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ANALES del
Colegio Oficial de Veterinarios
de la Provincia de Barcelona

Avenida d<- In

Aíio XX - N." 2:t1

Argentina, 25 • Teléfono 217 08 15

Srpiicmbre

La Festividad de San Francisco de Asís

El próximo 11 i» 4 ilr octubre. v¡rrnt>. i-rlrhrará H«C*UO Colegio la
tradicional festividad d<-di<-ad« a\ Patnm de la Veterinaria, San Fran-

.!<• A'i-, II piofijajga^ ¿i desarroOmi aeri B! i i

Ü Í A 4

A las H . - (Ifitiit S i t iemos , en la Ipl*>ia Parroi|i i ial <lo San Jos*1 di-
Gracia (Plaza

A las 12.— Arlo colegial, con la rntrrjia dé loi Premios Farreran
Séonli Roca. Chinrliilla Farm Jbrrira y de Enfímiilo a) es-
tudio H hijcn de corapaáevoi opa « l lian destteadd »'n d
vuno 1062-63. Homenaje a loa jubilad**.

A l.i 1.— Homenaje a don Ramón Vilan» Galceran, por <u ingreso en
la Orden < \\'\\ t\e\ Mrrito Agríroia.

A ],i \Mii Vinít de ÏKiimr. ^n rl local l oad n los eompaüeTOl > fa-
i l i i v aüateateti

A U* 2.30 Almuerzo de Hermandad Veterinaria, rn el

A la- Fióla familiar anual.
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A lan 10.— Misa de Comunión en Mifragio de Ion
en la misma Parroquia de San José de Gracia.

fallecidos.

hsle año la festividad enincide en viernes y aunque el ser uno de
los días de más intensa actividad profesional puede retardar un poco
la llegada a Barcelona, confiamos que fio será ello obstáculo demasiado
importante para nuestros compañeros y familiares.

El programa sigue la pauta de los años anteriores, con el habitual
acto social en el local del Colegio, la entrega de diplomas a IOH com-
pañeros jubilado- durante el último año. entrega de premios e informe
de la presidencia.

Seguidamente se proeederi a la imposición de la condecoración de
ingreno en la Orden Civil del Mérito Agrícola, el veterinario titular de
Rubí, don Ramón Vilaró Galceran.

Celebrado el vino de honor, para todos los compañeros asistentes*
en los jardines de nuestro loca] social, a continuación tendrá lugar el
Banquete de Hermandad, que terminará ron la tradicional Fiesta Fa-
rm I i.ir con música moderna.

Recordamos a los compañeros que el plazo de inscripción para a¿
banquete, terminará el día 2 y que es necesaria U previa notificación
por carta o teléfono sin esperar bacerlo el mirtino día t, lo cual reper-
cute en perjuicio del buen orden en la organización de aquél. Loe pre-
cios de los tiquets son de 150'— pesetas para loa señores colegiados y
110*— pesetas para sus respectivas esposa*.

La Junta de Gobierno se complace en invitar a todos los compañe-
ros y familiares, agradeciendo por anticipado la colaboración personal
a la mayor brillantez de lo« actos, rogándoles su asistencia ya en el acto
religioso para pedir, con nuestra sincera y emotiva oración al Santo
Patrón, la salud y prosperidad para nuestras familias, la comprensión
y consideración para la Piofeaión, la rectitud y mayor efectividad del
trubajo diario en bien del mundo social que DOS rodea y el saber per-
donar a aquellos cuya aetitud equivocada «ólo merece la misericordia
de Dios.



ACADEMIA DE CIENCIAS VETERINARIAS

Sección de Zootecnia
Sesión celebrada lo* días 30 y 31 de mayo

Presidente: DR. D. KMILIANO ALVAREZ TUE*AS

La mejora de la ganadería porcina
en Cataluña*

Por el D R . A. DE JUANA SARDÓN * *

A. FACTORF.P GENÉTICOS

El fin primordial de la explotación del ganado dr cerda ea U pro-
ducción de carne. Esta producción viene determinada por la regularidad
7 la intensidad del ritmo reproductor. la fecundidad y rapacidad de
cría de lan madres, reflejada en definitiva en el número y peso de ios le-
chines a la edad del destete, y por otro lado, por la rapidez del creci-
miento, lo que al mismo tiempo implica una capacidad alta para la uti-
lización económica de los piensos,

Pero el ganado porcino presenta algunas características peculiares,
qiif por ?u interés para la dinámira ríe la posible mejora hay que con-
siderar, y que son las siguiente-*:

a) Es poliovulador, es decir que en cada período de relo maduran
un número alto de óvulos y pr varios descendientes en el mismo
parto.

b) El período dr larlanria del lechón es más corto y menos im-
portante con relación al peso vivo que Huele alcanzar, que en el ternero
o cordero.

• Resumen de la conferencia pronunciada el día 30 de mayo de 19S3 en la Acade-
mia de Ciencias Veterinaria* de Barcelona.

• de La Dirección General de Economía de la Producción Agraria-
Delegado Técnico de la Junta Coordinadora de Mejora Ganadera.
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'I Tiene un aparato digestivo poco apto, en general, para la uli-
Liíación de piensos basto*.

d) Presenta gran tendencia a producir canales sobrecargada* de
pra».a. por lo qu<> es Decenario no solamente realizar una labor de me*
jora genética pura la obtención ib' sánale? magras sino recurrir tam-
bién a modificar la alimentación durante el periodo final de ceba para
reducir la «nulidad de grapa en la ranal.

Los objetivos de la mejora deben ser fundamentalmente lo* si-
guientes:

1. .'fumenJo de la producción.

2. Mejora de la calidad producida.
3. Disminución dt> to* COfteJ de producción.

Loe distintos factores que determinan la producción del ganado
porcino desdo el punto de vinla de su po*iblr mejora y aplicación de
los métodos mág idóneos, se pueden clarificar en trea grupos;

a) Características productivas; en las que me incluyen la produc-
ción de leche tíc la cerda, la velocidad de crecimiento y la capacidad
de transformación del pienso. Las investigaciones realizada» demues-
tran qur OIHH MMOtefístieai productiva* en el cerdo tienen una bere-
dabiliilitrl inli rmnlia. Por lo tanto pueden ttt ïiicjoradas por selección
y responden lumbién algo a la práctica del rru/amiento.

b) Características reproductoras: que incluyen el número de Ic-
ehones por ramada al nacimiento y al destete. El número de leehone»
nacidos e«lá determinado por el número de óvnlos madurado» f fecun-
dados y de la capacidad de supervivencia durante el desarrollo en el
claustro mnlrmn. EfituH características tienen una baja heredatñlidad.
Muestran una respiirHa mucho mayor al rnizanitenlo que latt raraetc*
ristieas de loa otros grupo!*, parlirulartnentc rmindo la cerda madre ei
producto de cruzamiento.

c) Características de conformación: referida» principalmente a la*
de tas canalera, tanto dimensional**» como a lo» porcentajes de magro
y de grasa. Fslas característic*! tienen una hcrcduliilidad muy alta y
pueden mejorarte por selección. Su respoetta al cruzamiento ei menor
que en el ca§o <lr las otran caracteriftica*.

Esta claHifíeación no es riguro^u. ya que Ua\ rnraolerí^ticaf) muy
ligadas cnirr si en ñu comportamiento. Ocurre t ^pccialmente cato con
el .tamaño de ta carnada y con el pe¿o vivo al destete de los todbon<
pudíendo considerarle amba.- coim» dependientes principalmente de las
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eerdas, puesto nue casi un texto de U variación «Inervada e< debido
a diferencias mire ellas. En cambio hay otra* características que per-
leñera pròpiament*' al individuo. Podemos por tanto sintetizar U*
características .!«• interés económico > su conipnrlamiiíoiíi hereditario

relación u M porible mejora, en la siguiente el·lifie^ióa:

Clase de

\m N ú m e r o de iechones al
Característica* de-inarinñeulo ) al des* Reproductiva*
pendientes de la tete.
cerda /Peso vivo al destete.

rapacidad lechera.

Grado rfa
hereilabilidad

bajo

Velocidad de ereci-
Característica» per- miento. \
tenecientes propia^Capacidad de trunsfor-'De conformación intermedio
mente al individuo, nuición de) pienso.

* o de la ea-i . , .
¡Productiva* muy alto

Estima Ven^e ijue detée un punto de ri$U genético parece impo-
«il·le obtener la mejora simultánea de tanta* características, pero aFor-
lunadamente hay una correlación genética relalivaroenle alta entre
muchas de ellas.

La heredabilidad

Vemos así incluido e íntimamente ligado a loa «quemas de mejo-
ra e) concepto de herroabilidadG

La heredabilidad se puede definir como la parir de la variación
fenoh'pica lotal «itie so debe a la acción aditiva de los genes. También
V.iede definirse como la parle de la variación fenolípica total qut' en
«li'hida a les diforenria» hereditariai* rnlre lo* individuos. Se de*i((nu
por el símbolo h2 y se expresa en porcentaje. Not imliea los resultado*
que podemos esperar de la mejora «enética: la selección será más efec-
tiva para igrtfltTwt característica* con alta heredahitidad.

En el Cuadro II se resumen ia« e*limacinnes *»\nr la heredabili-
<Jad de di^línio^ eirieteriftieftf »-n el panado de cerda:
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CUADRO II
Característica* % de heredabitidad

Variación Promedio aproximado

Productivas:
Peso a los 5 - 6 meses 3-66 30
Velocidad de crecimiento,

desdi* el de&tetr a los 90
kilogramos 14-58 29

Trjinsfornifloión nVI pienso ... 8-72 31
Reproductivas:

Número de lochonea nacidos. 0-24 15
Número de cerdos destetados. 0-32 12

De conformación:
Longitud de la canal 40-81 59
Número de vértebras - 74
Longitud de las extremidades. 51 - 75 65
Área del músculo (ti. dorai». 16-79 48
Espesor del tocino del dorso. 12 - 80 49
Espesor del tocino abdominal. 39-72 52

% del peso de la canal:
lomo 51-65 58
paletilla 38-56 47
piezas magras 14-76 31
pieza* grasas 52-69 63

Se deduce evidentemente que el tamaño de la camada al naci-
miento y el peso de la misma son de baja heredabilidad, mientras que
las características de la canal tienen una beredíihilidad alta. Donde la
heredabilitlad es baja y los rendimientos ve ven muy influrnriados por
los factores de medio ambiente, la selección de los padres por su ren-
dimiento es poco segura y se deben utilizar otras pruebas para deter-
minar su valor como reproductores, principalmente la prueba de la
descendencia. En el caso de las características de la canal, que son
fuertemente heredables, se pueden hacer progresos rápidos con un pro*
grama de selección que tenga en cuenta los méritos individuales o de
los colaterales, sin necesidad de controlar la descendencia.

SISTEMAS DE MEJORA O DE REPRODUCCIÓN

Loa diversos sistemas de reproducción se diferencian por el distin
to grado de parentesco entre los reproductores. Este grado de parentes*
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«o varía desde ln eonhan^uinidad eslrecha, cuando ios reproductores
macho*) y hembra* hon pariente» próximos, tal como hermano - herma-
na; al apareamiento de animal^ în parentesco alpino dentro de la
raza, y al cruzamiento, en el que los machos de una raza se aparean
a hembras de otra distinta.

A. SELECCIÓN

1* mejora selectiva o por «lección consiste simplemente en la clee-
ción y reproducían dentro de la raía, evitando la consanguinidad, de
loa mejores iiidJwduos por las distintas características deseable!. El
prado de mejora conseguido «eré proporcional a la heredabilidad de
aquellas t:aruuteríatÍc«B.

Se puede esperar una mejora bastante rápida como resultado de
la selección di animales superiores en confirmación y características
fíe la canal —siempre que se valoren correr!amenté—. ana mejora mo-
dorada de la velocidad de ererimiento y capacidad de transformación
del pienso, y una mejora muy léala mediante selección para la obten-
ción de carnada» numerosas y de alta vitalidad. La selección os por
tanto relativamente ineficaz para las características relacionadas ton
el rendimiento inte* del destele de las camades.

EH decir, ruando ta heredahilidnrf o? alta se puede recurrir a apli-
car la selerrión ITIH*ÍII o fenotípica (morfológica o funcional) con la
seguridad de obtener buenos rcMiltadofi, loda vez que aquélla implica
una estrecha <>nrr<« pendencia entre el peootipo y el fenotipo y et valor
genético se puede predecir sobre la base del fenotipo del propio índi-
vi.luo. Por el contrario, para mejorar en una población determinada
aquellas cararliTÍstira* con heredabilidad baja, es necesario recurrir a
sistemas de srlrrción individual o familiar mediante el control genéti-
co de los reproductores. Loe planes de selección efectivos combinan
ambos método».

La intensidad de la selección viene dada por la diferencia enfre
eJ rendimiento medio de los individuos elegidos para padres y el ren-
dimiento medio de la población de donde fueron elegidos.

Se pueden emplear tres métodos de seleción, aislada o conjunta-
mientolen

a) Mediante W establecimiento de índices de selección,

b) Establecimiento de minimos de tolerancia,
c) Por mejora aislada o escalonada de distintas características.

Mediante el empleo de lo» ímlire* de selección» se obtiene una in-
formación combinada del valor de las diferentes características, lo que
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ÍUCÍÜIH el trabajo de selección. Kl índire de selección representa, por
tanto, una expresión general riel valor «Ir I i ni mal rumo reproductor y
ee determina de acuerdo con U ittportSBOta y hi'n'ilabilidnd do Un ea-
raclerístiras cuya mejora se pretende.

En la determinación de lo* índices de lelaeeiott hay que tenrr en
cuenta, tágutenda el criterio de IAISIK las siguientes cuestiones:

a) El valor económico relativo de la unidad de mejora en rafia
una de tan características que se pretendan mejorar.

b) Su grado da hermiabilidud,

c) Las correlaciones genéticas, y
d) Las correlaciones fenotipiem entre cotia par de tales caracte-

rísticas.

Loa índice* de lelección pueden ayudar especialmente en Ion H¡-
guientcfl casos:

1. Citando la heredtibilidad sea bu ja.

2. Cuando exista un antagonismo genético parcial {correlacione.»
genéticas negativa»),

3. Cuando el ritma <le producción y de sustitución de lo* efecti-
vo» bajo mejora, permita que Itt selección sea realmente intensa.

Es necesario prestar atención a un aspecto negativo qiu> puede
presentar la aplicación de loa índices de selriviún, y va que una pun-
tuación muy buena de una de las carantcmücas puede compensar la
<1< lirirneiu de otra. V aquí está precisamente una de las indicaciones
para la aplieuciún de los mínimo* de lolerniicia* ijue permiten elimi-
nar algún animal que baya obtenido una alta puntuación general y
ain embargci sea deficiente en alguna de IJH características. El estable-
cimiento tle mínimos <ir lol< rumia adquiere una mayor trascendencia
en relación ton el nivel de mejora de una característica determinada
en una ganadería dadun rn la que conviene señalar unos mínimos para
la selección. A medida que progresa la mejora so elevan la* exigencia*
para alcanzar nivele* telectivOB mayores, o bien sv deriva Ja atención
haeia otra < arurierístM'a. En general eh conveniente aplicar una combi-
nación di- ambos método».

La mejora escalonada eonsiale en prestar atención a una caracte-
rística hasta que **> nJranza el nivel tic mejora deseado y entonces se
deriva la atenrión béeia nira Gsraeterfttiea E»te método de leleeeión
tiene la ventaja de que se obtiene uu<i mejora más rápida de una deter-
minada característica, pero e» un método menos enciente para conse-
guir una mejora general y no «se recomienda. Tiene ademán la gran
desventaja de que *i alguna de las raraclerístiea» deseables está en
correlación negativa, desde el punto dfl rtftU genético, con la curaetc*
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bajo «lección, irá declinando aquella mirnlni* .-la i>n>jor«, en
l u p a r r l e c o m p e n n i M c o m o o c o r r e r o n l a a p l i c a c i ó n <1< l<^ í n t f i e e
Ah^ra hien. en general la? eorrelaeione* halladas entre factores intern

ite* lian -iil.i positiva* con pora** indicaciones de antagonismo g**né-
lirn entre faclorc* i in portant

B.

Se entiende pnr consanguinidad el aparca ni ien lo de animales em-
parenlados ca grado más estrecho que el promedio de? la població*.

[ feeto* i\v los distimos sistema» de reproducción §e conocen
hien en el ganado ilr cerda. En peneraK la coasangainidad din-

l b d l i de la ca
anle hien en el ganado ilr cer p

minuvp las caracterial i va» jirofliiriiva», eobre todo «ll itimano de la ca-
»iad« j la vitalidad, seguida* poi la velocidad ric i regimiento, la «apa-
« ¡fiad de transformación del pienso y las caracterÍMlicaa de la canal, li
bien estas ul t ima ^ ven muy poco afectadas. Se puede observar que
«1 efecto está en relación inversa con el prado de heredabilidad de
fada característica, di* manera que se ven poco aferladan aquella* cuya
lieredahiJidad es alia y muv seriamente afectadas la» de beredabilidad
l'«ja. 5e ha Degado a determinar que la con«anfciiiniilacl equivalente a
"na tíenerneión de hermano - hermana disminuye el tamaño de la ca-
rnada aproximadamente en 1.1 lechonet. El efecto parert- Her axin mayor
*" las primerizaH, Indudablcniente mediante la cotiítanpuinidad H<- puede
eonsepuir nna mayor unifnrmiilad genética, pero po* M» efectos per-
judiciales sobre los principaleí* fartorett eeonómiens de producción no
•**' rt'oinnienda su empleo.

La frecuencia de presentación de defecto* en líneas conüanRiiínea.-í
<f» aproxiniailaim-iiir el doble que en ganado no consanguíneo. La her-
nia parece ser la anormalidad má» común, rs más lenta la madure/
sexual > son más frecuentes los easoi de infertilidad lolal. Eatoi defec-
tos perjudiciales de la consanguinidad >e pueden contrarresrar en parte
l»"r una selección ri^iro^a dentro de las línea* consanguíneas por lo
que m- refu-re a la conformación <l«l r-uerpo r incluso a la vt-hul·lad
de crecimiento, pero no en cuanto al lamaím de la carnada y a la
,italidad,

El eru/amientn cnlrc líneas consanguíneas permite una reco'plíra-
<'»*m fifi vigor perdido a través <l«* la consanfruinídiid e incluso ei«clf>fl
adicionales favorables. L·ln ^1 enxóe entre líneas consanguínea* Ke lia
comprobado que ln velocidad de crecimiento se mejora en LIB 10-30 %
••obre la H** la- (incas consanguíneas paternas. Asimismo aumonia el
tamaño de la cantarla y la vitalidad. EstOi efectos *e incrementan cuan-
do se recurre a utilizar el crurr de ttté línea-* ron-tnnguíneaSt emplean-
do lap hembrafi procedentes del cruce de dos. En cambio, después del
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dei«u-l< lan diferencias en el crecimiento no «on apenas acubadas. Eslo
demuestra, como veremos más adelanta, la Importancia del vigor híbri-
do rn la* madrea y la favorahle influenriii «ibre las condiciones qu«l

piífti/raiHKH llamar de ambiente materno pre y pogtnfttal sobre las eo-
TMtcríalica* que consideramos como dependientes de la madre y con
una baja hercdahilidad. Debido al COStC exigido para desarrollar linean
< f»ti.símiruíii*;î  y su r^rasa produclividad, el empleo de estas líneas para
obtener «híbrido.* pnrrinnsn. de acuerdo a) sistema empleado para pro-
ducir «maíz híhridn» y que se ha extendido ;i la obtención df «aves
híbrida*» no se ha difundido aún en el panado de cerda en amplia
PMftlft.

C. CRUZAMIENTO

Sin embarpo se viene utilizando el vigor híbrido obtenido median-
te el rruzamientri de individuos «!e distintas raza?. Este sistema se vie-
ne extendiendo rada vez más para la obtención de ganado con destino
directo al abastecimiento, tanto en Estados Unidor como en Inglaterra
y otrnn paí^pf. En F*tadoH Unidos se considera <jiie de \o# eerdot enmer-
cializodo> para ol abastecimiento, el 85 % proceden de cruzamientos. Fl
cruzamiento ha sido también la base de mtinhas nuevas Tazas.

Sr ha venido ríinsidfrando que cuando se realiza ta reproducción
por cruzamiento, los productos de la primera generación *̂>n lu'teroei-
poto#i para un mayor número de genes que sus aseendirrites y, como
en peneral los penes más favorable* son dominantes .snbre I d menoK
favorables, la combinación heterozipótíea parece ser superior a cada uno
de los pares de penes homozigóticos. los productos de primera gene-
ración tienden a exhibir lo <]ue se conoce como «vipor híbrido o hetc-
roflia». Los liucnns resultados en el cruzamiento industrial se atribuyen
principalmente a cate efecto. No obstante más recientemente esta hipó-
tesiff ha dado paso a IR de la sohredominancirt. La interacción enire
genes de pares no alelomorfos (epistasie, e t c ) también parece tener im-
portancia. La diversidad genética de las razas cruzadas puede contribuir
al nivel de heteronia observado.

La heleros 19 parece ser mayor para aquellas características que se
manifiestan en las primeras fases de la vida. Una mayor vitalidad y un
aumento de la velocidad de crecimiento antea del destele parecen ser
las características más claramente definidas de una población pro< i-
denle de, cruzamiento. En ramhio, el efeclo de la heteroais es escaso
sobre la velocidad de crecimiento después del destete, más aún sobre
la rapacidad de transformación del [•itMî n y prácticamente inexistente
sobre las características de la canal, tas cuales MU generalmente inter-
medias entre las de las razas paternas. lo que demuestra la importan-
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cia. deede este puolo de vista, He la elección cuidadosa de Ion anima-
le* empleado» en el cruzamiento.

Es interesante detener** a considerar que aquellas e m c t e r u i i c »
que se eximan dependiente de la madre, que tienen una heredabilidad
baja y que Mifrcn una mayor regresión por efecto de la consanguini-
dad, sean también la» que muestran una respuesta mayor al cnizimiett*
to. Al mismo tiempo se comprueba que lo* producios de crmam.eolo
muestran una mayor estabilidad frente a las variaciones del medio am-
biente, cont r ibuyalo esto crj modo importante a elevar el promedio
del rendimiento por encima de la* razas padres hujelae a mayor « n a -
ción ambiental. También hemos violo antes que el vigor híbrido de U*
m adres mejora las condicione!» del «medio ambiente materno». Todo
eitá sugestivamente ligado.

Cuando los híbridos se reproducen entre sí, la heteroais tiende i
disminuir debido a la segregación de los efecto» de loa genes en la
BCjrunda generarinn. lo <-uol <v- también responsable de la mayor va-
riabilidad que se observa en la mirria.

Mientras que la reproducción entre híbridos de primera genera-
ción no es aconsejable debido a la gran variación, en la segunda ge-
neraciun. -in embargo, como la» ventajas del cruzamiento son mayores
por lo que se refiere a las características denominadas de reproducción,
do aquí que los programas de mejora por cruzamiento deban incluir
el empleo de las hembras F, procedente ¿d cruzamiento para utili-
zarlas romo madres. En los ettdoft, donde el rápido crecimiento de la
carnada está muy influenciado ]>nr la capacidad de cría de la ™*<yc
y su rendimiento lechero, más q w por la conslilución genética de loa
lechones, el empleo de la madre procedente de miramiento permite
-obtener las ventajas que concede la heleroíis a estos caracteres. En este
«cntido la hembra procedente de un cruzamienlo simple o dfl primera
ffeneración se puede cruzar de nuevo con un maolw de las razan pa-
ternas. Con e*t<> cruzamiento, no ohstante, fte pierden algunos efectos
**e la heterosiu, en cambio, introduciendo para el cruce una segunda o
tercera rata, se mantiene la heterosis c incluso es posible aumentarla.

En definitiva el cruzamiento puede ser de una de las formas *¡-
i

1. Cruce simple o de primera generación, entre dos razas, por
«parramiento de individuos puros de cada una de ellas.

2. Cruce retrógrado o backcrotting en el que se cruzan las hem-
bras FT procedentes del cruzamiento Himple con un macho de una de
l«s razas paternas. Se utiliza así el vigor híbrido de las hembras de
primara generación.

El cruzamiento alternante o crisserossing es una variante del an-
terior, en la que se emplean alternativamente verracos de las dos raías
padres sobre las correspondí en tes hembras híbridias.
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3. Crucr triple, por a pa reu nuen In de l;i« refilar li i brida* proceden-
li'H fftl rni/íiiiiiento limpie de dos raza» ron verraco! de una ra/j pura
<liHt i m ta.

4. Cruce rotacional, en el que *e utilizan rn roiarión verraen* de
tres o mas razas, utilizando en <;nhi CASO hi- benihm- procedentes del
cruzamiento precedente,

li»."* efrelfiN favorable de las distintas formas de cruzamiento se
p4n-fir;i lonrrt'tar en los füguicnte»: ea el cruce simple se obtienen ca-
BUfbl •!(' tamaño intermedio; mayor vitalidad (15.4 c¡< ). con carnadas
más numerosas al destete; mejor ritmo de crecimiento y peso al de*1

lett* {8 a 18 %) y una rnojor <'a|mi-idad dv lraii*.fWiiiarii'»n del pienso
(3 a 4 % ) . (Ion el empico del vtucc relróprado y del cruce alternante
parece (jur se ohtiene una mayor ventaja adicional por lo que se re-
fiere al peso de la ramada «1 destete. Con el cruce rotacional se. acentúa
la mejfira, MpecialmenU por lo que M refien a un mayor número de
Ji-cli<iins vivos al nacimiento, siendo la vitalidad y el crecimiento tiimi-
larets a los observados en las otra* formas de eruzamienlo.

l a mejora que e?> posible oblenei medíanle el eru/ainientit sobre tll
número de leeborjcs poj c;itn»d¡i. exigiría mochas gencrarione* para
lograr por sHrrriim, Jn ninl demuestra Lu importancia de! cruzamiento
en la mejora de la productividad en el (¡artado de cerda.

En un programa adecuado de mejora por eni/.amienlo deben ele-
girw la- r«za<« más idóneas > l<i* ¡mlividuoM dentro de cada raza. Pues-
lo ffue \aa razas difieren en una «crie de característica* y ninguna en
•obretelieilic • • todaa ellas, las razas a CIUUI M dehen elegir de forma
que taa características predominante* de una raza compensen las defi-

oeiai de la otra. En las fases inicíales del programa «te deben elegir
como bemhran madre» las de la raza más prolífica. Para aprovecbar
Integramente la hetefotk M pueden establecef profrunai de mejora, y
de aecho asi «e hace, teniendo como ba*e Lo diftribucióii sintemática
de Jieinbras híbridas de primera ficneración, gegolando la reproducción
con una lirrt-ra raza para mantener r\ vigor b i b r i d o .

La aceplnrión general ilel HÍMema de erilKaititenltt ]*or l«»> pindue-
tnres de gana<]o porcino, representa indudablemente una ventaja de esta
rama de producción (rente a las oirás especies, en las rúale* no se
ha extendido aún esta práctica* Kn la producción rouien-ial de carne
de cerdo cabe prever un aumento del empleo de lo* cruzamiento*
ftistemáttco.

I n resumen. IB reproducción por M h i r iñn <-s rfitliva pjira mejo-
rar tav cararterísticas de la canal, pero relat» ámenle ineficaz para me-
jorar las característica*? de reproducción y moderadamente efet-tiva para
mejorar la velocidad de Crecimiento y la capacidad de transformación
<lcl pienso. Kl cruza mirtilo e.s efi<-a/ para mejorar el tu maño de la ca-
rnada y ni«nl<-radamentc efiraz para mejorar la velocidad de ereeiiiiien-
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l*> Tiene muy poco efecto sobre _ I N caï«t«rí«tíCM oV la ranal y la ca-

pacidad df Irnrisfririiuu-itin del pienso.

LA PiAíTir A OK LA MEJORA. LOS » E

Se vienen estableciendo programa! awlcmátíeoi de mejora en to<i
r ^ e s por lo rpie se refiar.- al cnntrol > mejora de la. caracterial

Cas productivas del panado porcin".
El eMflblprimirnto cíe cualquiw plan de mejora debe ir pf06edld«

dr: o) Un «-onnr i miento PVHCIO drl habitat de U |Kib1aftnin que ** pre-
tenda mejorar- y M Peruliaridfldr^ del mer<-ii<lo a abastecer, con el
«bjein de l a e n n objetivo definido y delerniinar qué pr«ditermn se
dehe obtener.

Tos puntos bagros del proprama. nVnd* el T>»nlo He rUti ternicn.

deben
1. Delimittetón del número de razas a explotar > ea !ó

mis re«ppoTivap zonn- de difnflinn,
2. Control de la capacidad productiva de ! « cerda*.
3. ÒrfçanÍ7flrH.n de los libros trenealófficoí».
4. Establecimiento de .ceñiros de selección o prniaiWia*

5, Reglamentación de la monta p
6. fentacionei de prueban de descendencia.

Paralelamente debe acometerse:

o) La flrganijtaeión de Io< panaderos en A
b) l a urpanizacíón del mercado porcino.

1. Delimitación de! número de raza? o explotar. En la planifica-
ción de cualquier programa de mejora debe estudiarte la estratificación
» regionftlización de las razad en función de las rondictones pef>(rrarj-
eas df tas d i versal comarcal, uniendo especialmente en rúenla la olí-
m&irtinfïi'a y tomo ron^eeuencia determinadas ditponibUidadeé alimenti-
cias. Fsia> condiciones y las de mercado nos impondrán las razas a man-
tener o establecer, o bien lo* enssamiéntoa aconsejables. En eas¡ iodos
los paígei |% «pie un crilerio de reptrieeíón del número de rasan.
manteniendo la* eonvenrenlee para las distintas modalidades de explo-
tación y de medio ambiente.

2. Control de la capacidad productiva de las cerdas. Es itn tactor
fundamental en la mejora. Es necesario controlar la* liguientea carac-

n i
nfíuiuritttui de Itt función reproductor**

— fecundidad pi»r el número de lecbonej naeidoj |»»r carnada.
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— ritalidtul y cunlidaripit maternal**, por el numero de lechon**
a loa 21 día* y al destete.
capacidad fpr/ipra. por el peso de loe lechones a JIM 21 días
de edad.

— precocidad de ¡as lechont*** por el peso de la carnada al de*-
i «Me, al minino tiempo que se reafirma la capacidad de cría
de la cerda.

Toda? c^tas características se anotan en lo»* registros correspondien-
Ir--,. (̂ »n fines teleotivOi ne rreurre generalmente al cslfiblrcimientn d<*
tittdices de valor o productividad t/e /« eprí/ím que expresan el valor
global para ta reproducción en función de. la* características más im-
portantes. Generíiliiirnlr <*e ha»an in el número de leehoncM al naci-
miento, a los 21 dtas y al destete y en el peno alcanzado a IO.M 21 dian
y al cWtHe.

3. fYigliiihajDÍMil de lo» libro» genealópicos. Al objeto de registrar
la produeeión del panatio bajo control y de identificar las familias m ú
productivas, al MIÍMIIO lii'inpo <|in' para controlar y limilíir la con.̂ an-
ptiinitl.nl dentro de la« mas , manteniéndolas no obelante en pureza,
se hace imprescindible el rntablcriniirnto de lojt libros penealópico«.

Para la inscripción de IOH reproductor*'}* en loi libro» §tfíneal<>«ieoi
definitivos se imponen una serie de exigencia;* qi»1 en la mayor parte
de los países son la^ siguientes:
Para las bembras:

— número mínimo de pezones nórmale» y funciónalr¿« en fun-
ción de lan razan (jtcncrftlmente 12).

— tener controladas dos carnadas como mínimo con un prome-
dio mínimo de lecliones a loa 21 días y un peso total míni-
mo a la citada edad, en función de lan razas y número de
los partos (generalmente 8 leehoneja y 40 kg. de peso vivo),
característica* raciales adecuada-.

— buena ronfnnnación y constitución con ausencia de deferios
heredtil·lc* letalea o suhlelalr* (prueba de cruzamiento con-
sanguíneo ).

— estar IOH padre** inscritott.
Para los machos:

— adenia* de la- com mus e>igidaa ¡n\ni las hembras se tienen
en cuenta las siguientes;

— órganos reproductores imrmalni»-nle de^arrolladoA.
haberle sometido a la prueba de la deteeildeneii y supera-
do los ¡KriipOH de prueba lofi valorea mínimos eHliil·lceidnn
para la precocidad, longitud de la canal, espesor del tocino
del ilor-n y proporción de mauro en la canal.

4. Establecimiento de centros de «elección. Es fundamental para
•el desarrollo de un programa de mejora el establecimiento de ganude-
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rías selectas controladas, aprobada* por la autoridad competente de la
mejora. Han constituido uno de los pilaros básico* en la mejora par-
eina de mucho* países. Medente ellos la labor de selección puede, mtcn
»ificarsc y lograr un avance mil rápido. Estos reñiros tienen por mi*
«ion realizar una cuidadosa «elección en las respetivas razas. Para su
«probación suelen exigirsete* las simientes condiciones:

— disponer de un número mínimo de hembras reproductora»:
generalmente 20 cerrtas y 2 6 3 verracos*.

— e§t«i Inscrito todo el giinaflo en el libro genealógico corres-
pondiente.

— estar sometidas lafl cerdas al control de rendimiento*.
— obligación de someter a lo-; macho* a la prueba de la des-

cendencia.
— control sanitario con ¿O$ visitas de inspección anuals romo

mínimo. Si se comprueba alpina enfermedad infectn-conU-
gioui se suspende la venta fie sanarlo reproductor y «e somete
a «n programa de saneamiento. Una ve* superado »e autoriza
de nuevo IB actividad comercial.

Estol centros smi lo* único* autorizados para la venta de anímale*
destinados a U reproducción. Suècia cuenta únicamente con 150 piaras
de pedigrét* reconocidas para la rasta «Ijmdraee* y 50 para la «l-arge
White»; Dinamarca con 268 para la raía «Landrace».

"». Reglamentación He ls monta pública. U* paradas de semen-
tales porcinos constituyen la base fundamental de la mejora masiva de
la población porcina. Una vez determinadas las razas a explotar y di-
rectricep t)c la mejora, las parada* de ceméntale» deberán disponer úni-
camente de verraco* pertenecientes a las razas admitidas y procedente»
de los centros de selección bajo eontrol.

Cuando la estructura <le la población porrina *c caracteriza por e*Ur
la explotación casera diseminada en rebaños de pncaa cabezas (de .1 a
5) es recnmendfthlc lo organización de centros de verraco* selecto* y
1« aplicación de la inseminación artificial, porque <1e lo contrario e*
muy costoso el sostenimiento de un verraco para un escaso número de

rdas. Se están eon*iiffuiendo ya rennltados muy buenon en algunos paires
<*on la aplicación de este mélodo.

Coordinando la insrm¡nación artificial con las Eitaeione* de prue-
bas de descendencia se está programando en algunos países, como No-
ruega, planea muy interesantes para elevar el grado de mejora He la
población porcina.

6, Estacione! de pruebas de descendencia (prageny tfr»ting). Sin
duda alguna el mayor propresn *;n la mejora Hel ganado porcino »e ha
conseguido en aquellos paísen donde se ha realizado sobre la baw de
la prueba de la descendencia.

El objeto del ron I rol o prueba de la descendencia ca el anàlisi*
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potencial genético de lo." reproductore--. Al permitir realizar un estudio
iiiuiaiJoMi ilf \a doecndeneia v ilcl comportamiento lurrditario de loa
rarueterc.»- de ¡nlerén eennòmieo. eonducen A un verdadero análisis del
genotipo.

EÀI·I. Estaciones se han convertido en una parle esencial de los
programat de mejora del finado de celda en todos los paÍMt avanzados.

P a r a pri i l i*r v a l o r a r a u n M i n i e n , e s p v e t t i s o »] i ie M ^ m u e l a n a l a s

iri's carnadas eorno m í n i m o , d e s c e n d i e n t e * d e él c o n c e r d a s i l i--
no ptiiparcnlailih O <-omo mínimo i\ur ttO sean entre sí ní ron < I

hermanan o medio lurmanus. Del promedio del eom porta mi en*
lo de la descendencia se deduce el valnr del semental. Para valorar a
1»̂  cerdas ea suficiente el control de una o ilns ( ainatliih. I,a pruelia con-
SUte fiínihiiniiiijilriiiiiir en controlar la intensi<lurl del aumonin diario
ile peso, la rapacidad para transformar el pienso \ la ralidad de la
eana), en grupos de eitatro h-rlmin--. do* macboa castrados \ do* liem-
l·ius. que COasütuyen la muestra ríe nula «Htiiaclu ( I ) .

Hemos sî fuilurlo laminen que para aetmieier decididamente la.» la-
rea* de niejora «luhal de la producción poreina efl impre^eindilile con-
tar eon la efiea/ eolalioraeión de lo« ganaderoa ((iie delien nr^um/Arse
en A^oi · ia i · iones <le r r t a .

A\ mitmo tiempo > como basamento y ^Hraiiiíii t\r 1» mejora se
debe hi'píir a una organización lo má* eslabie posible del mcreado por-
c inc Es qeceaarío eate^onzar la* distíntaa elaaea de cerdoa en vida y
\»s ranales |»r«nluf¡(l¡is para llegar a establecer cotizaetones en función
de la calidad. Como estímulo para H progreso de la rnejorn M debe
aHe^ursr iimi renlalnliflad a lo- productores» íiján<lose precita mínimos
il> garantía de acuerdo ron Us distintas calidades producidas.

Teniendo en t-ucnla los elasicoi • ¡<IÍ>- de producción j * por tanto,
<l<- prrriiiK. Ja Asociación Nacional de Ganaderos o 1*̂  Servítiio* corres-
pondieiUts del K>hidf>. delierán COOlai < <>n un ilrp»iiani»nt(i oe previ-
itione» a distinto p l i so en malcría de producción y mereado porCtBO^
Ini'-irdfi!* en el rontrol de bü riibrirjinie>. en laü declnracione* dr naci-
mientos j de destete, paralelamente nm el control de In tendencis de
lo* (Ireetot en el nicreudo. También deberá tener en euenla para lan
previsiones en materia de disponibilidades <le ^amidn de cerda, eon
v i s l a e al • b a t t e c i m i e n t o 1 ln> |irri|pi)j»- i>ea^i<mnda<i p o r la** e p i z o o t i a s .

<1) Para una. más amplia información sobre eatt? nspeíto. véase la conferen-
cia *La prattis de la deseendomia romo base de I» mejora ponina en los países
de U O.C.D.E,>. pronunciada por el autor en el Ciclo organizado por la Dirección

tie Ganadería.
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LA MFJOR* PORCINA EN CATALUÑA

Por lo que he refiero rnnrrelamenre a la mejora de la población
porcina en Cataluña, i«rrío preï n primer término un estudio me-
ticulofo de tu igrupaeíonei raciales indígenas, En la actualidad y de
modo empírico se vienen tmsi i luyendo, al parorer respondiendo a un
imprrnlivo económico, pem M-ria neoetftrio comprobar anteH de su total
desaparición, §j no tienen algunas característica* que fuera coaveniente
mantener medíanle selección, eomo por ejemplo, la rusticidad y lo alia
rapacidad de aprovechamienío de los piensos basto*, «i» cualidades
lechera*, *u fecundidad y vigor. Por olra parte, probablemente con una
alimentación adecuada y su sacrificio a pesos más adecuados, junto con
las medidas de selección precisa», se corregirían alguno» de los defec-
tos de la calidad de la* canal*> que constituyen hoy en día una de las
raxoneg para FU eliminación.

La* líneas generales de actuación en el programa dr mejora debie-
ran ser:

A) Estudio de los DÚeleoa en pureza de las agrupaciones raciales
indipfna», principalmente del denominada cerdo de Vich (vigatá o raza
vigatana).

B) De acuerdo con loi resultados obtenidos las directrices a seguir
debieran *er:

B.l) Si se deducen caractcríflticaíi interesanteít. mantenimiento y
mejora por selección de UN agrupaciones raciales aludidas, para su oti-
lÍKarión bajo las siguientes modalidades:

B.K1 ) Su reproducción en pureza.
B.l .2) Constituir la masa <le hembras, por «U cualidades de un

rao» Fácil mantenimiento, para un programa siatemálico de obtención
de producto» de cruzamiento.

B.2) En caso coniriirio, mejora por cruíamiento de absorción me-
diante el empleo de la raza nl.argc White» principalmente.

C) Explotación en pureía de las razas «Large Whitcn y «Landra-
ce>. Todas las demás, por el momento, pueden explotarse únicamente
eon fines de aclimatación y comprobación de los resultados.

D) Aplicación sistemática a las distintas agrupaciones raciales de
un programa de control y mejora basado en los factores que hemos
venido analizando.

E) La ejecución material del programa de mejora debería llevar-
se a cabo por un organismo idóneo, que pudiera ser la Asociación re-
gional de ganaderos, eon la directriz, supervisión y control de los Ser-
vicio* estatales de mejora correspondientes.
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II

B. FACTORES ALIMENTICIOS

En la conferencia anterior hemos sentado las basca genéticas de la
mejora del ganado porcino. Precisamente hemos visto que la mayor
parte de las características de trascendencia económica tienen una here-
dabilidad intermedia o haja, es decir, que en su expresión feno típica
final catán muy influenciadas por los factores de medio ambiente, y
entre ello* principalmente por la alimentación. Es evidente que cual-
quier mrjora genética que se pretenda abordar, sin contar con una
adecuada alimentación como principal farlor de reacción, no puede con-
ducir al logro de tos objetivos que aquélla se proponga.

Sun clásicas a este respecto la.s <^prriencias de McMcekan y Ham-
mond que, utilizando una eftiipe consanguínea <ic cerdos de raza u Lar-
ge While», lograron variar cxpcrimcntalmentc los tipos de cerdos con-
seguidos, simplemente por modificaciones en los niveles de alimentación.

El crecimiento de los animales, expresado global y prácticamente
por el aumento de peso vivo, no es un proceso que afecte de modo uni-
forme a todo el nrpaniMiio un i mal. Existe un ritmo de crecimiento di-
ferente para las distintas regiones y tejidos corporales en correspon-
dencia con cada una de las fases de la vida del individuo.

Los aludidos investígadorea demostraron que sometiendo los anima*
le» a un nivel alto de alimentación durante la¡¡ primeras fases del des-
arrollo, hasta los i meses de edad, y reduciéndola posteriormente a un
nivel bajo, «e estimulaba el desarrollo de aquellos tejidos, como el óseo
y imiHruliir, cuyo crecimiento es ináa intenso en las fases tempranas de
la vida, mientras que las partes de desarrollo tardío, como la grasa,
disminuint! proporcionalmente. Por el contrario, cuando ge mantiene a
Jos anímalos a un nivel bajo de alimentación basta la edad de 4 mesen,
se restringe el crecimiento del esqueleto y de los ni úsenlos, y aumentan-
do el nivel de alimentación a partir de la citada edad, se estimula el
d'--uirn»llo de las partes de crecimiento tardin, romo la grasa subcutá-
nea, obteniendo-'" un cerdo ilc tipo praso. con desarrollo escaso del
esqueleto y de ICIH mútcttlot.



DEL COLEGIO OFICIAL DE VETEBINAEIQS DE BAICRLONA 603

Variando el rilmo de aplicación de los distintos nivele* alimenti-
cios 5€ llegan a conseguir distinto» lipos de cerdos, como se eaqnemati-
za en el Cuadro I.

C l \ I )HO I

alimenticio aplicado

I* fase: Alio. 2 / fase: Alio

I.1 fase: Bajo. 1* fa*e: Alio

/ faae: Alto. 2.' fane: Baj»

I.' fase: Bajo, 2.' fase: Bajo

Tipo HP cerdo conseguido

Buen desarrollo muscular y forma-
ció» abundante de grasa» aconsejable
para apork», (consumo en fresco sa-
i ríiiracio a pesos bajos) para limitar
la proporción de grasa en la cana).
Cerdo muy graso (escaso desarrollo
muscular y abundante formación de
grasa).
Para «bacon», tton buen desarrollo
muscular y limitada formación de
grasa.
Para abacou». pero no económico
por prolongarse excesivamente el pe-
ríodo para alcanzar el peso de sacri-
ficio.

Curvas de producción diaria en gramos de cwne y grasa
íde Claugen y Gerwig). —carne . gTafla

De divertios estudios f»e viene deduciendn IH gradación en el des-
arrollo diferencial de loa dijimos tejido? coiponfef en el cerdo» lo
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que al mismo tiempo permite precisar y controlar una serie de facto»
res para la producción de canales de calidad. En la ÍIÍ:. 1 se represen-
tan la» curva? de producción diaria de carne magra y de grana a me-
dida que aumenta el peso vivo de los cerdos- En la línea de la» orde-
nadas figura la escala de gramo* producidor diariamente y en la de
las abeisas los kiln^rnmnf de peso vivo que va alcanzando el animal.
Se aprecia qite a los 30 kç, de peso vivo la producción diaria de carne
es de unos 175 gramos frente a unos 75 gramos aproximadamente de
grasa. Se observa i[ur la curva de producción de carne nlran7.ii .su má-
ximo entre los 70 y los 80 kg. de peso vivo, para comenzar a decrecer
de modo intenso, mientras que la curva de producción diaria de grasa
va aumentando basta llegar a un punto crítico, en torno a ION 100 kg.
df peso vivo en el que le producción diaria de carne y de grasa se
ipnalttn. Posteriormente la producción de prasu supera neta y continua-
mente a la de carne, hasta el punto de que a los 150 kg. se llega a la
paradoja fie que la producción diaria de carne es análoga a la obteni-
da mundo el animal tenía 30 kg. de peso, mientras que la producción
de grasa al indicado peso llega a ser superior en cuatro veces a Ea que
•e producía al peso inicial.

Esto constituye ya un buen antecedente para llegar a deducir que
las canales serán más grasas a medida que se eleve el peso al sacrifi-
cio ; el coste de producción irá siendo mayor, puesto que la formación
de gratia exige mayor aporte enprgélieo que la de carne, y que conlro*
lando la intensidad de la alimentación en la? distintas etapa» del ere*
cimiento podremos influir sensiblemente sobre la calidad y economía
de la producción.

La alimentación viene a condicionar de forma notable la clase* de
producto obtenido y sobre todo la economía de su producción, convir-
tiéndose en uno de loe factores más importantes de la producción del
ganado porcino.

El papel de la alimentación como factor He mejora de la produc-
ción porcina, lo podemos analizar desde los distintos minios de vista
que esquematizamos a continuación, para después preMar a cada uno
una atención particular.

1. Sobre la economia dr la producción. Ante todo la alimenta-
ción constituye un factor económico de producción de primer orden.
Lo« casto* de alimentación representan del 70 al 80 < del coste total
de la producción porcina. Las mejora8 que se introduzcan en la alimen-
tación del cerdo repercutirán notablemente en el coste de producción,
además de permitir sostener mayor número de ganado con las misma*
d i i b i l i d d alimenticias.

2. Sobre la calidad de la producción* En cualquier clase de pro-
ducción es preciso analizar la demanda del mercado, no sólo desde un
punto de vista cuantitativo, sino también desde el de la calidad exigí-
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da. La alimentación i n l W notablemente sobre U calidad de ln canal
producida en el ganadr» de cerda. Ba.*ta remrdar lo* HifUinlO!* tipos ob-
íenldoi Itmpletnente |>nr variaciones m A nivel de alimenlaeion.

La alimentación eonto factor económico de la explotación i«ta h-
-"la a la denominada capacidad de transformación -* de aprovecha-
miento del pienso, qu.» representa el número do onidadet alimento o
Uniduden valor alimenticio pa*a confeglrir una unidad de proilucrion
de peso vivo o de rarnr ranaJ. Kvídcn le mente o medida que el apro*
vechamiento del pienso seo mejor, te rrdurira el in*li<<> ite transforma-
ción y por tanto el cusir de producción. Este índice de Iraniformaeion
**lá condicionado por la siguiente ferie de factor

a) Edad y peso vivo d*l animal. Considerando la^ restantes enn-
Huione* igualen, a medida i|i"' Loi animales anmrntan en edari y peso
él índic-e de IransforTiii.rión va rmpininiado. lia-ta lligar a ser anlieco-
nómií:*». Rato e&tá en fnncióa de la* mayore.i neceaidarir- energéticas
etifçitla^ para la producción .le groa que para la producción de carne
magra y al especial ritmo de crecimiento de los dátigtot l«\ji<W en re-
lacíón con la edad \ el peno \ivo.

b) Cualidades gmétU**. Dr llW antecedente genclico3 expueí-
lo* ae dedujo que la velocidad da crecimiento y la capacidad de.lranfr
Eormarión de lo^ pieoaoi lunni una hercdabilidad intenncilia. por lo
que puede influirse median^ planes adecuados en la mejora genética
de cutas característica^. Un ejemplo fehaciente lo eOOfttfaje la mejora
• •'nse^uida en Dinamarca, medíante la labor realizada con las pruebas
de progenie > pwyoí* dalo- ->• ro^umen en el Cuadro Ií.

CUADRO II

Mpjura (ÍP los mdiem di* twntformactón del pienso en
Dinamarca

íniííadfs alimenticia*
por kg. df* aumento

Años «l.andrace* *Large Whitm*

1909- 10
1919-20
1929 Zí)
lrans- lo
1949 50
19S1 -52
1952- :>:i
1953
1954- "
I9.Í5-56

3.77
3.59
3.39
3.22
í 5

3.06
3.06
3.03
3.03
3.31

3.8*)
3.58
3.31

3.16
3.01
3.09
3.03

2.90
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c) Factores de medio ambiente. La* condiciones de los aloja-
mientos, el manejo* y loa factores climáticos en las explotaciones al aire
libre* constituyen factores de notable influencia sobre la economía <íe la
transformación del pienso y sobre la calidad de la canal obtenida.

d) Alimentación, en sentido intrínseco.
Desde el [nintn de vista de la calidad de las canales producidas,

non diversos los factores (fue la condicionan, los cuales se esqtiemati-
zan a continuación:

t ) Edad y peso vivo. Conocido el crecimiento diferencial de los
distintos tejidos corporales en el cerdo, es evidente que a medida que
los animales avancen en edad y peso vivo las ranales perderán en cali-
dad, presentando un mayor porcentaje de grasa, especialmente a partir
de los 100 kilogramos de peso vivo. La limitación del peso al sacrificio
constituye ya de poT sí una medida de mejora de la calidad de la canal
y de la transformación económica del pienso. Ahora bien, el sacrificio
a pesos más Jiberos determina un aumento He los costes de manteni-
miento del rebaño de cría por cada 100 kilogramos de peso vivo pro-
ducido.

b) Sexo* Por lo general las hembras proporcionan una canal de
mayor longitud, una sección transversal mayor del músculo /. dor&i y
un porcentaje total de magro en la canal más elevado. Las canales de
los machos castrados tienen tendencia a ser más grasas que las de los
«oteros.

c) Cualidad?» genéticas. Las características estructurales de la ca-
nal, que determinan a su vez su calidad para el mercado, muestran una
heredahilidad alta y por lo tanto responden muy bien a laa adecuadas
medidas de mejora.

d) Factores ambientales (excepto alimentación). Se ha compro-
bado que el sistema de manejo y especialmente las condiciones climá-
ticas tienen alguna influencia sobre la calidad de la canal producida.

c) Alimentación, en sentido intrínseco.
Tenemos por consiguiente centrado el trascendental papel de la

alimentación como factor de mejora en la producción porcina. Analiza-
remos seguidamente los aspectos intrínsecos de la alimentación en cuan-
to a su influencia en la economía y en la calidad de la producción.

LA ALIMENTARON T LA ECONOMÍA DE THANSFORMACTÓN
DE LOS PIENSOS

La transformación económica del pienso viene determinada por loa
siguiente* factores:

1. Calidad del pienso*
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2. Intensidad de la alimentación.
3. Fornia de administración.

En primer lugar, y es un factor sobre el que DO no* vamos a dete-
ner por ser perfectamente conocido de lodos, Robre la transformación
óptima del pienso por el manido, influye la calidad de la ración, la
cual debe ajustarse pt'rff*'la mente en los niveles de riqueza proteica
*-u:inti-rualitativa, fibra bruta, valor energético, relación calorías; pro-
teína y contenido mineral-vilamínico, a las necesidades nutritivas de
los animales en función de mu estado fisiológico, edad, peso vivo y fun-
cionalidad.

I .un forma» de presentación del pienso y la intensidad de la ali-
mentación pueden presentar las modalidades que se resumen en el
Cuadro III.

CUADRO III

Forma de presentación o
administración del pienso Intensidad de la alimentación

harina: en seco,
humedecida.

mí libitum.
st-mi ad lihitum.

, (entero». racionada: 2 ó 3 vece* al día.
granu os. ^ desmoronados (crumbe). 661 días a la semana.

En el grado de aprovcfïhamiento de las harina* influye en primer
lugar el grado de molienda. Existen pruebas en las que loa cerdos con-
sumían mayor cantidad de las harina?, finamente molidas, obtenían un
aumento diario tte peso mayor y mejoraba el índice de transforma*
<i(>n. Sin embargo, hay que aplicar un distinto grado de molienda en
función de la clase de pienso, apelecibilidad y facilidad para el con-
sumo de acuerdo con la edad del animal a que vaya destinado el pien-
so, En general, parece ser que lo más conveniente es no moler de ma-
nera excesivamente fina las harinas. La avena y el maíz se deben moler
finos, la cebada en un grado medio y el trigo TIIHK bien groseramente.
Se recomienda emplear cribas con orificios de 2.38 mm. (3/32 de pul-
gada inglesa) pera la molienda dr la cebada, maíz y avena, y de
4.76 mm. (3/16 de pulgada inglesa) para la molienda del trigo. O bien
cribas con orificios de 1.58 mm. d<: diámetro (1/16 de pulgada inglesa)
para moler la avena y el muí/., y con orificios de 3.17 mm. di- diámetro
(1/8 de pulgada inglesa) para mnl*»r la cebada y el trigo.

1.a adminÍH I ración de la* harinas en seco en práctica mente consug-
lamial con el sistema de alimentación ad libitum o a apetito. Con las

**n **<-*> *e h a n i - o m p r o l i a d o i l i fu 'u l ladef t roerán i t-M?. |»¡ira la for-
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•nación del bolo alimenticio; ae produce espolvoreo que Ha lugar a
irritación de tan mucosas y u pérdidas de pienso; parece *er qu* dis-
minuye U digeiitibilidad de la proteïna e indudablemente coadyuva a
la presentación de procesos < paraqueratótico». La calidad de lu canal
parece ser algn mejor y con menos proporción de crasa cuando *e em-
plea el pienso en harina leca, Uiugemman considera que en preferible
él empico de harina seca o en todo caso humedecida, pero de consisten-
cia muy espesa, con i-I objeto de obligar al uniiual a que realice una
perfecta masticación e insalivación.

Hay no obelante una unanimidad mayor en cuanto a la* ventajas
que prevenía la administmr-ión de lad harinas mezcladas o «manad*** con
agua, incluso para, loa Irrhone» lucíanles. Se mejora la palaltibilídad,
con Uí cual se estimula el cun*unm dei pienso, lográndose tuja uiayor
precocidad \ un mejor índiee ib- transformación. La mejor proporción
de harina y agua es la de 1:2*5.

£1 granulado tuvo en [irincipio una buena acogida para ia alimen-
tación del ganailo de cerda. Kn general el granulado presenta varias
ventaja» especificas-, entre las que destaran el aumento de la densidad
deJ pienso, lo que facilita un consumo ligeramente mayor <le elemen-
tos nutritivo-,. [>esde este punto de vista tiene interés para las racionen
con un porcentaje nV fibra relativamente elevado, toda vez que meren!
al aumento de la dcnsiihnl. és posible un mayor ronsumo, dando lugar
a una mejora en la velocidad de crecimiento y en la transformación
del pienso. También ftsegura el granulado el • consume de la ración pér-
toctamente equilibrada. Se acepta además la existencia de un efecto
específico del proceso de granulado sobre bi calidad del pienso, mejo-
rándola en un grado no despreciable. Facilita el almacenamiento, el
transporte, disminuye la» pérdidas por espolvoreo y hace posible la
fácil distribución del pienso en determinadas condicione» de explota*
ci»n (raciones supletorias en régimen extensivo, etc.).

Indudablemente lo» lechoues y en general todo el ganado de cerda
muestra una preferencia clara por el pienso bajo forma dé granulos.
En numerosa» experiencias si lia comprobado qn<- estímuls el consumo
del pienso, aumenta la velocidad de èreciariento > mejora el índice de
transformación del pienso• Sin embargo estos resultado* no
con IOH obtenido» en otros ensayos. Con el empico de granulo-
roñados no se ha comprobado \>«ninja alguna en comparación con la
administración de granulo.* entero».

Para valorar la conveniència deJ empleo de pienso granulado hay
que tener en cuenta el grado de mejora a (fue da lugar, no siempre
observada y el mayor coate de elaboración,

Al comenzar la alimentación del lechón fM conveniente el empleo
de granulos, por la mayor apetecihilidad que presentan para lo« oni-



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS OL BARCELONA

n y eslo es de gran valor en dicha fase, cuando es preciso
el rá¡ onsumo de pienso,

l̂ a necesidad do incrementar el aumenlo diario de pea©, junto con
1« de reducir los gastos de mano de obra en la* explotación^ deter-
minó la adopción del sistema de aumentación ad líbitum o a, apetito,
consistente en poner, il pienso u lo* cerdos en comedero! automáticos a
«u |¡bre disposición. Efectivamente este tipo de alimentación da liigar
* ganancias de peso más rápida?, pero s<» ha comprobarlo <jue no siem-
pre más económica*. Puede alcanzarse el pe>n de mercad*» una* 2.sema-
nas ante*, pero *e precisa d<- un h un 5 por 100 más de p>

I-a aliinenlaríim ligeramente limitada reduro la relocidad de rre-
riiiiiriiin, pero mejora la economía de la producción. Be mejora el
índice de transformación del pienso y la calidad de Ea canal.

El racionamiento restringido viene a Dorresponder u no 7.1-8:* %
del picudo concomido atl tiUUum* Suele empleorso lu modalidad de
senti ad libitum \a cual consiste rn administrar a l^ cerdos do» vece»
al día la cantidad de pienso <\\w sran capaces de OOOSUiniz ci* un- tiem-
po de 15 a 20 minuto-, rada ves. Cuando se recurre ai siftemf de racio-
Damicnto, el pienso se distribuye stegún eseala* preestablecida* en coa*
cordamie con la edad o el peso vivo alcanzado.

Recientemente la «Pig Industry Development Áuthority», •!.• Gran
Bretaña, ha comunicado los resoltados obtenidos en un amplio ensayo
comparativo entre los ristemu de alimentación ad tiltitum. vna agua a
lihre disposición, > *1 <Ie semi ad Hbitum, con distribocion dos ve,
al día. Si- comprobó un crecimiento más rápido en W alimentado*
od tibilum. pero se necesitaba mayor cantidad de pienso por kífoj;ra-
ino <Ic auintiito (t.06 frente a 3.35). La canal fue mà» larga {de 5 a
7 mm.), ron menor espe&or del locino dorsal (3 a i mm.) y el porcen-
taje de magro un 3*5 % mayor en lo» que reeünan el pienso aemi mí
Hbilum, Kl porcentaje de paletilla v jamón íuc liferamente menor.

Aun cuando la administración del pienso t̂ t?̂  reeet al día determi-
na un aprovechaniiinlo ligeramente mejor, no compensa d inay.Of em-
pleo de mano de »hra requeridn. Kn lo* ensayui* realisados, úadacidos
por razones de tipo lalmral. para comprohar el efecto <lr deja-r de
administrar pienso a loe cerdos un día a ln remana (el ifomiogQ)« o
cuando más administrar un pienso por la mafiuu.t. M ha visto <|U** no
hay inconveniente alguno y '|n<- la repercusión en la velocidad de
auiiioiiin <íe peso es d«i poca •jifíiiifieación, especialmente tú (*e dirttriliu-
ye la cantidad que hubieran Inimuln en 1 ÍI-* ra*iiiíii**^ «Ir- Ion ii'^ljnilf'.s (lían
de la Meniana.

Kn lan cerdas reproductoras se ha comprobado que la alimenta-
ción ad tibitum determina umi pubertad más preeoz y una niVjnr 'ovula-
ción, pero determina una mayor mortalidad prenatal, de aquí que se
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obtengan en general mejores camada* con un «tatema de alimentación
racionada.

En MMinun. para las cerdas ><• aconseja la ftlimeataciófl racionada
por peso, edad y número de leclimio. y su administración indi vidual,
ton Ut cual ae ltíprra una elevación de loa rcndi mí tintos.

A los verracos hay que administrarles también una alimentación
racionada de acuerdo con el peso vivo y la actividad <¡no desarrollen*

A los lechónos es conveniente administrarles el pienso semi tul

Kn el ganado de eeba se aconseja en general alimentar tul libitum
o semi ad lihitum con distribución del pit:nao en tres veces al díat

basta alcanzar un peso vivo de 45 kilogramos. A partir de este peso
se restringe la cantidad ttc pienso al equivalente al -V5 % del peso
vivo de los animales, llegando a un máximo de administración diaria
de 2*5 a 2'7 kilogramos. IratánHope naturalmente de ganado destinado
a sacrificarse a pesos de 90 a 100 kilogramos. En ocasiones, en lugar
de chía restricción cuantitativa se procede a una restricción cualitativa
«diluyendo» la raeión a partir del peso indicado con un pienso rico
en fibra, con lo «nal parece se logran análogos efectos, especialmente
*obre la calidad de la canal.

Desde el punto de vista de la economía de la alimentación, hay
que tener en cuenta el costo elevado que representa el sostenimiento
del rebaño reproductor. Como las cerdas adulta* digieren en un grado
notable la fibra, se puede aumentar su porcentaje en las raciones, lo
cual además es conveniente cuando no disponen de pastoreo, y al mis-
mo tiempo permite reducir el coste. Si ne dispone de pastoreo, se
pueden reducir las necesidades de piensos de loa cerdas jóvenes en ges-
tación en la runlidad de medio kilogramo diario. El empleo de pasto
de buena calidad, para la alimentación de rerdas adultas en lactación,
permite reducir ID cantidad diaria de pienso en la cuantía de 1*350
kilogramos por cabeza. Se estima que una hectárea de un buen pasto
de leguminosas permite mantener, con la suplementación de piensos
correspondiente, de 20 a 30 cerdas madres: la disponibilidad de pasto
no sólo permite reducir las cantidades precisas de pienso, sino también
reducir la calidad proteica de las raciones, toda vez ijuc los pienso* a
proporcionar al panado que no dinpone de pasto, deben tener una ri-
queza proteica de un 2 a un 3 por 100 superior.'

Es preciso ajustar al máximo las canlidades de piensos a propor-
cionar u las cerdas reproductoras. Se ha comprobado que los períodos
críticos para la alimentación de lu cerda, son las tres primeraü sema*
Has ínmcdialamrnie después de la cubrición y las tres últimas semanas
de la gestación, untes del parlo. Durante las tres primeras semanas es
preciso administrar unos 3 kilogramos de pienso por cabeza al día, y
durante las tres últimas semana* de 2*500 a 2*700 kilogramos. Durante
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el resto del período de gemación es «unciente proporcionar uno* 2 ki-
logramos diarios por cabeza «i están exclusivamente u base de pienso,
o únicamente 1'300 kilogramo» si disponen de pasto.

La utilización de piensos económico» es otro medio de reducir los
costes de producción. Por ejemplo, el empleo de enviaje reduce en
un 30-50 % los costes de alimentación durante el período de gesta-
ción. Es preciso administrar el ensiJaje gradualmente y nunca «ole»
de que hayan sido mbiertM. Pueile lomara- rumo pauta de administra*
ción las s)fJ-i,uni. - cifraa;

Clase de ensi-
lado.

De maíz
De hierba

Cantidad diaria Harinas de rere* Suplemento
pur cahfzn kg. tes. Kg. por cabe- proteico eomer-

y dia. cutí kg* cob. y dio

4'5 a 5'S
3'2 a 3V>

(T70Ü
0'900

0*700
0*450

También puede adoptara para la alimentación de las cerdas eo
y lactación el sistema ocLehmann» o variante» al mismo. Las

cerdas en gestación pueden consumir patata» cocidas en la cantidad
diaria p»r cabeza de 3'5 a 5*5 kilogramos y remolacha forrajera en U
cantidad de 4*5 a 6'5 kilogramos. Como pienso suplementario durante
lo* tres primeros miw» de gestación deben recibir diariamente 900 gra-
mos de una mezcla de harinas ron el 18 Jo de proteína. Tanto las pa-
uta* como las remolacha*» se debn introducir gradualmente en la ra-
ción y reducir análogamente la cantidad a medida que avanza la gesta*
ción, especialmente un el último mes, a medida que se aumenta la can-
tidad de pienso hasta ¿'250-2*700 kilogramos. Durante la lactariun úni-
camente pueden constituir un tercio de la ración precisa.

Durante la lactación las necesidades alimenticias son muy elevadas.
£1 intento de reducir el gran consumo de piensos que precisan las
cerda* es una de las razone*, junto con el más rápido ritmo reproduc-
tivo y otras de menor entidad, que han incitado a estudiar la posibili-
dad de realizar el destete precoz o nrmiprecoz de los lechoncg. El sis-
tema realmente aconsejable a la luz de los conocimientos actuales, es
el de proporcionar a lott lechones un pienso muy apetecible y de adecua-
do valor nutritivo a partir del comienzo de la segunda snnuiiíi, con el
objeto de que lo areptrn rápidamente y lo vayan consumiendo en
cantidades crecientes., lo que constituye el verdadero fundamento de la
posibilidad del destete precoz, y realizar éste cuando los lechonrs estén,
consumiendo um>.- 450 gramos diarios por cabeza y alcancen un peso
vivo mínimo de unos I I kilogramos, ron independencia de la edad.
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LA ALriviKNTAt,ró\ i LA CALIDA» DV. LA CANAL

Los principales factorei alimenticios intrínsecos que pueden influir
sobre la ralidud de la fanal «on los siguiente*:

a) Intensidad de ia ulimenlación.
b) Forma de administrarían.
^^ ) C.ulidad

I-Ji interinidad de la alimentación pue.ilt' ejercer uua influencia no-
lalilr sobre la calidad de la canal. Su efecto está en relación con laa
gradiantr* íUiolúgiras d«l rje*rmíento de cada un© de lo* (ejidos* or-
gánico»: Jo» huesos y utMCuloi alcanzan tu mayur ritmo d« crecimiento
en la» primeria fases de la vida, mientras que la ¡crasa se forma con
una ¡ntentidad ntnehu mayor d partir espeelalmeiite de los 60 kiloirra-
mos de peso vivo. Coa la íntenn¡dad de atimentaeióa <\u** wt aplique
en cada momento eatlmularenioi <* Mjptrin^inrmDs la formación de lo»
reapeclivnw tejidot.

Existe otro JiccLo esencial > es que, una vea cubiertas la* necesi-
dades aiimetstioiaJ pura el Matenimlento y el crecimiento ^formación
principalmente de Queso* y mú«ictilo&) el reatu del consumo diario de
pienso te utiliza para la formación ele gra*H, i-- «Ji-tir .ju«- a medida que
el mayor el consumo iliariik ili? energía el eéréo se hace man gra^O-.
VlrMeoliHn rri tu* experiencias citadas obtuvo fli^tintoA eapeiíoreii tí« to-
cino de acuerdo ron rl nivrl alimenticio u qnae »e cometieron, lo.s ani-
males, con lot* resultados í|in- M-

Niveles de uiimentación Espesor mvdio
tocino dorsal mm.

Alto duranLe [<MJH JJI experiencia 32.'»
Alto hasta los 4 meteg y hajo detpUM .*• 2?J*
Bajo liarla los I me«ies y alto despuéf ... 39,9
Bajo durante toda la experiencia 22,4

otras mucha» experiencias y es vi un hecho de conoci-
miento práctico que ron la alimentación íntrn*a. qur a <m ver determi-
na un rápido aumento de peso, a partir li* los 4.> • 50 kilogramos,
aumenta el porcentaje pruMi de lu ranal. También otra» característi-
cas fie valoración de la canal t*e ven aferluda* desfavorablemente, ron-
forme se deduce de los dutus anteriormente citados de experiencia*
inglesas. Todo esto no.* lleva a la necesidad de restringir la velocidad
de crecimiento, mediante una alimentación racionada a partí/ d» loa
15 kilogramo* de peso viro.
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i. ni .1.

la actualidad, paro compaginar el ahorro de mano de oi>ra onn
ajas de la alimentación restringirla, se está dirigiendo la atcn-

Con «1 propósito de intentar aunar las ventajas de ambos nitemafl
de administrat ion ,lrl pienso, ati tihitum, con la economía de mano de
obra que lleva consigo, y racionado con el aprnvrrliamiento más eco-
nómico del pienso y la mejor calidad de la canal, ae recomienda diluir
U riqueza nutritiva de la ración administrada a apclilu. mediante la
introducción de un pienso con alio contenido en fibra o bajo conteni-
do de materia seca. Con cola práctica se reduce el consumo diario de
energía, la velocidad de crecimiento y por tanto se logran tanate* con
toenor porcentaje «ruso.

Parece ser <jue cuando «e utilizan los piensos diluidores en la can-
tidad suficiente para reducir el espesor del tocino al grado que se con-
aipie con la alimentación racionada, la eficiencia de transformación
del pienso disminuye mucho, hasta el punto de DO ser compensatorio
«te sistema.

En
Ua ventajas de la alimentación restringí
ción hacia el empleo de ¡ilimenladores automáticos, quv. mediante un
accionamiento manual sencillo, proporcionen con suficiente seguridad
las raciones diarias ajustadas a las recomendaciones establecida* para
U alimentación limitada.

Hay que tener en cuenta, también, que ruando el crecimiento «
hace muy lento, especialmente a ritmo menor de 450 gramos diarios,
por una restricción fuerte del pienso o una reducción intensa del con-
tenido proteico de la ración, ne da lugar a Ja formación de grasa de
tnerjor consistencia, con perdida de la calidad de la canal.

Se llega a la conclusión dr que lo interésame sería conseguir estir-
pes o línea* que junto a una intensa velocidad de aumento de peso pro-
porcionasen canales mueran, lo que constituye hoy el objetivo de los
planes de mejora de muchos países y especialmente el trabajo de la*
Estaciones de pruebas de la descendencia, pero mientras lanío hay que
limitar en la segunda fase del período de crecimiento - cebo el consu-
mo de piensos.

Por lo que se refiere a la forma de presentación únicamente, como
Ü ha señalado ya. parece ser que la administración del pienso en seco
da lagar a una canal de mejor calidad, con diferencias apenas signi*
ncativaj.

La calidad de los piensos influencia la calidad de la canal. En
primer lugar hay que considerar las distintas clases de piensos. El maíz
y IB avena dan lugar a la producción de grasa de poca consistencia, acen-
tuándose este efecto, tanto con estos piensos, como con la utilización
de sorgo y de trigo, si entran a formar parte de la ración en un
porcentaje superior al 50. \.a lerhe y los productos lácteos influencian
favorablemente la calidad de la canal en el ganado de cerda, hasta el
punto de que ge llega a considerar que no se puede producir «hacon»
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de buena calidad sin el empleo en las raciones de algo de leehe des-
natura o Miero. La harina de pecado, sin embargo, es un buen sustim-
tivo de loa suli|jrinlncin»i lecheros, cuidando el posible efecto desfavora-
ble sobre la calulmi de la canal, que se puede prevenir suprimiéndola
en la ración o no incorporándola a porcentajes superiores al S %< du-
rante el último me» tinten del sacrificio. La harina ríe carne eg un buen
ingrediente desde el punto de vÍMa de la calidad de la canal. Las hari-
na* de semilla» oleaginosa*, tal romo se extractan hoy en día, no suelen
ejercer efectos desfavorable* par su empico sobre la calidad de 1»
canal. El azúcar o los alimentos ricos en azúcar ejercen una influencia
favorable sobre la calidad de la canal. Las patatas y las raicea alimen-
ticias influencian la formación de una grasa de buena calidad.

El nivel de energía de la ración puede afectar Hignincalivamenie
la velocidad de aumento de peso, la eficiencia de utilización del pienso
y, por consiguiente, ta calidad de la canal producida. Las raciones con
encaso contenido graso o con grata* con alto grado de saturación dan
lugar a la formación de una grasa firme, mientra» que las grasas no
saturadas influencian la formación en la canal de grasa de muy poca
consistencia. Con un consumo de caloría» equivalente, las grasas deter-
minan una mayor deposición de grasa en ln canal que Jos hidratos de
carbono. La incorporación de sebo de ganado vacuno a las raciones ha
dado lugar a una peor calidad de la grasa.

El adecuado contenido proteico de las raciones, es requisito im-
prescindible para que el ganado de cerda produzca canales magras al
máximo nivel condicionado par sus cualidades genéticas. La alta here*
(labilidad de la? características estructurales o de conformación de la
ríinnl. permite ir identificando estirpes con la mejor habilidad genéti-
iii pura la producción de canales magras, pero hay que tener en cuenta
que a medida que se progreta en este orden de mejora, se aumentan
las necesidades proteicas, que •> |>r< rim proporcionar adecuadamente si
qiif-rcmos que la potencialidad genètica tenga su máxima expresión.
Como es lógico, tampoco sr puede forzar, por la inclusión de altos por-
centaje* de proteína en la ración, a que los cerdos produzcan una mayor
proporción cíe carne en la caoal que la permitida por su» cualidades
genéticas,

La alimentación con escasa cantidad de proteína tiene un efecto
desfavorable sobn- el color y la calidad de la carne. Además» -i al
m i su MI tiempo la ración tiene un contenido excesivo, o simplemente
jiijrruad». de energía, al deprimirse la velocidad de Huiliento de peso,
-repercute, como hemos visto anteriormente, en la obtención de una
canal de cali<lu<l más baja.

Desde el punto de viola de la economía de la producción, como
lo* suplementos proteicos suelen alcanzar precio» más bien altos, es ne-
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«osario ajustar cuidadosamente laa cantidades de proteína a adminis-
trar, de acuerdo coa las normas standard normalmente recomendadas.

El contenido en aminoácidos de la ración y la proporcionalidad
entre ellos es también important*' para la obtención de canales de bue-
na calidad. Con un adecuado contenido en aminoácidos pueden in-
cuso reducirse aproximadamente en un 3 por 100 las necesidades glo-
bales proteica» de la ración, obteniéndose los mismos rebultado» produc-
tivos. El problema de las necesidades proteicas es en esencia un pro-
blema de aminoácido*. El aminoácido limitativo más importante en
las raciones del ^nnfldo de oerdl M la lisina: los suplementos proteico»

escaso contenido en li^ina deben considerarse de bajo valor o cali-
d l 05 ldad. La incorporación de Usina sintética en la proporción del 0.05 al

0.1 por 100 a distintos tipos de raciones (maiVsoja ; cebada-soja; ma l -
casármele; mala-cebada, etc.) mejoraba la calidad de la canal, dismi-
nuyendo el espesor del tocino del dorso y aumentaba el porcentaje de
pieza* mapras. Kstos resultados parecen indicar que la auplemeulación
con determinada tmtnoácidof a raciones de bajo valor biológfoo, tiene
una influencia definida sobre la producción de canales con alto» porcen-
taje,» de carne magra.

En otras ocasiones no se lian comprobado efecto* favorable* e in-
cluso si la cantidad incorporada se elevaba al 0.2-0,3 por 100 se ob-
servaban efectos adversos sobre la calidad de la canal y se disminuía
la velocidad de crecimiento.

En líneas genéralos la .miplemrnt ación de la* raciones con antibió-
ticos nn influye SOIIFP la calidad de la canal.

No obstante los factores anüli/.nilos que pueden influir ftobre la
calidad de la canal, cuando >e trata de agrupaciones raciales pobre las
que se viene aplicando una labor de mejora si^lrmálica y se hallan
sometida» a un régimen de explotación, y sobre todo de alimentación
bastante racional, se considera <|iu* el factor más Importante que deter-
mina la calidad de la canal es la estirpe nVl cerdo. < ricliton considera
con toda probabilidad que, en las circunstancia» indicadas, la rara y
la línea o estirpe de los cerdos sea más important** en la producción
de canali^ de calidad que las posibles modificaciones introducidas por
la alimentación.

Colaborar en la< actividades cíentitiom, s<jc\a\e*. prole«ionnleji y

del Colegio, c* contribuir con tu extuerzo

a ana Vetennana mejor
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INAPESA. - Carretera de Zaragoza. 3 y 5 • Tudela (Navarra)
I N D A M A . » AV. San Formin. 1 - Madrid {1»)



INFORMATIVA

Academia tic Ciencias V eteri nu rius
Inauguración del curso !963-é4

El día 24 cíe octubre próximo, a las cinco y media de Ja tarde,
«n el «ali'in de actos del Colegio, tendrá lugar la solemm1 apertura del
Cunto Académico 1963-6-4. ion el *iguiente orden del día:

\* Memoria \nual Reglamentaria, por el señor Secretario Gene-
ral de la Academia,

2.* KJ Utre. catedrático t\v la Facultad de Veterinaria do Madrid,
don Rafael González Alvares, disertará sobre el tema:

«Visión realista y imorOM de la Veterinaria >

L* Academia ae rom place en invitar a tod<M toa nun pañeros y fami-
liare*. ron el fio de dar el mayor realce a la inauguración del curso,
•I'»1 Ifcvará a rabo una ile ta^ máf» prestigiosa* y destacada fipiira de
U ennrñanKa utitv«rsitarÍH \'e|erinaria.

Hidrofobia MI Komn

La prenaa de estos èiu ha ilado rurnta de In innerte en el Hospi-
tal Policlinico de Roma, de In jnwu h<ni¡iriiia ingle»a. Diana Celia Hall,
de 12 años, perteneciente al ballet de la Opera, fallecida de hidrofobia
* IOH 19 ¿ima de haber ÚAQ mordida por un perro ruhioMi de raza
alsaciana, d*- la srademia del citado ballet, el cual murió tres díat¿ des-
piíét- de haber mordido.

El ¡oleres del veterinario en que se logre la toial vacunación anti-
rábica y el sacrificio de los pt-rrns vagabundos, son bases fundamen-
tales en el éxito sanitario con Ira la man terrible enfermedad del hom-
bre, por lo que no dcbctmi- cejv en procurar cada año un <:enso com-
pleto de perros en rada localidad y la total vacunarión del mismo.

Pura ejercer hny que c o l e g i a r a

Tenemos algunas referencias bttpieeisa*, de mu \,iri«>" compañeros
vienen actuando en la provincial IÜB tttmr folegíadoH o posiblemente sin
<|uc en realidad <ean profesionales.
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Tanto si se está al servicio de fabrican de piensos, granjas avícola*,
o laboratorios* ge extienda un «olo documento o se haga una «olí visita
• i (nica, para actuar como veterinario y preséntame rnmo tal, es necefla-
ria la previa colegiación.

Rogamoa a todos los compañeros que conozcan directa o indirecta-
mente de la actuación o presentación de personas con el título de vete-
rinario, den cuenta al Colegio con lo* máximo* datos posibles par* co-
nocer si tístá autorizado para ello.

Academia d<» Ciencias VeterinarinH

La Ararlemia de Ciencias Veterinarias de Barcelona lia clausurado
el curso académico de 1962-63, tercero de MU actuación.

domo resumen <Ic su* actividades, cabe decir que ha celebrado
nueve sesionen, habiendo tïctipado la tribuna catorce conferenciantes;
ha desplazado a su Presidente al Colegio de Ve! crin «ríos» de Teruel,
donde inauguró las larca» científicas del mismo { a su Secretario al
Colegio de Lérida, donde disertó sobre pette porrino : organizó un
cursillo sobre Anatomía patológica, profesad» por el Catedrático doctor
don José M." Santiago Luque, y ha convocado el premio «Jone Séculi
Rocai>, dotado con 5.000 peseta*, para el mejor trabajo sobre «Fermen-
tariontv. en \ÜH eonserraa envasadas».

Han honrado su tribuna, profesionales de todo orden; ae han tra-
tado cuestiones ÍIHI trsanhMimas, reflejando una;* inquietudes del mo-
mento, incidiendo otra* t'.n teman de la IIIJÍM pura ortodoxia científica,
muchas planteando acuciantes problemas a lúa que se lia intentado dar
polución en el siempre interesante coloquio final. Ltama la atención
la evolución del concepto veterinario, reflejado en ION temas escogido!*
por los conferenciante*, a los cuales, por regla general, se les deja a su
libre elección la materia a trutur en los mismos. Se acentúa la prefe-
rencia por los aspecto» ganadero y económico, con evidente Asáceme
de los de contenido clínico y .sanitario, que en anteriores cunto» consti-
tuían Ig base de la mayoría ríe intervenciones.

Si la tribuna de la Academia en en este sentido válido como órgano
de expresión, la evolución de In profesión et manifiesta, dejando de
tener su exclusivista sentido médico, para derivar hacia más amplios
cauces como le corresponde.

La »esión más emotiva fue, ¿in lugar a dudan, la de apertura* de
furso,, presidida por el limo, teño* Director General de Ganadería,
doctor Poli» Jover y en la cual el profesor doctor ÏÍ. RespaLdiza, recién
jubilado disertó sobre «Cincuenta años de docencia Veterinaria». Hubo
tío* expresivo* momento-: uno* ruando el Presidente de la Academia
recordó el ervaya farol n ron que los alumnos acogían la narración un
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poco exagerada de algún sucedido clínico: el otro, al hacer referencia
«I doctor Respaldíza. en forma emocionada, a ÜU jubilación y al hijo
recién tallecido en plena juventud* que puso lá<írímas en los ojos de
loa asistentes. Y como final, las cutidas y cariñosa* palabra» del doctor
Po1it <rue cerraron cotí broche de oro la sesión.

Especial relieve tuvo la de clausura, en la que el tlutHatmo doctor
don Fabián Eatapé. economista, habló sobre el Plan de desarrollo eco-
aónieo. -iendo «amánente *i|in¡ fien i ivas su* palabras final**, al decir
qu«- lo* veterinarios debían exigir, por derecho propio, la participación
en Im tan-as del Plan, 69 el apartado de la reestructuración ganadera.

Fue magnífico el eoniflo práctico sobre Anatomía patológica, pro-
fesado por el doctor Luque durante los días 12. 13 y 14 del pasado
diciembre, erj el que el háhil bisturí del querido profesor, fue hendien-
do, seccionando, triturando pieza* y más pieza*, interpretando sud lée-

me* de forma magistrat.
Sumamente inU-n-suntcs fueron, entre otras, las sesiones dedicada*

al diagnostico de In brueelofil por los doctores Foi y .Sanios Portaléf*;
la riinferr-ticia pronuneiada por el doctor Tesouru Vallejo ^obre la «In-
IWudtd »in Pesie Avinr>>: h< documentada disertacinn del doctor Ronda
L·in sobre el valor biológico de las Icguniinnsa**. sin olvidar la mag-
nífica, como orientadora, del doctor Sáiz Moreno sobre la temática «Pa-
sado, presente y porvenir de la Sanidad Veterinaria i».

V no olvidemos, en plan de lecciones, la* don pronunciadas por
el doctor Amalio de Juana, nubre la mejora del ganado de cerda en esta
región.

LA Academia agraderr «i tice ra mente la colaboración aportada por
todos cuantos han intervenido en sus actividades y les ruega continúen
*u valiosa ayuda, en bien de la profesión.

Provisión de ¡nlt'rtnidmJf-

Se notifica a todos lo* interesados que la provisión de intertnida-
de* de las vacantes de veterinarios titulares, se proveerán de acuerdo
con lo establecido en la Orden de 2 de mayo de 1962 {Boletín O/tcúf
<t*t Estado núm. 133), a través de este Colegio, para lo cual elevarán
instancia indicando tas preferencias que se citan a continuación:

I- — Pertenecer al E^cuUfón. sin encontrarlo en servicio activo pero
lenicndo uptitud legal pura volver a él.

II. — Ser Diplomado de Sanidad.
t u . — Número ni»" perdonas que viven bajo <m dependencia eeo-

ftómica.
Hasta eJ presente se ban presentado Ires solicitud?»: dnn Juan Co-

dina Turró. «Ion Jenaro Sandio Martínez y don Julio Hurlolomé Villa.
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Oficiales provisionales

Por solicitarlo el Colegio de Càceres. K oolifica a lodos los com-
pañero», que alcanzaron el grftdo He Oficíale* Provisionales del Glorío-
no Ejército Nacional, wt dirijan bien a este Colegio o al de Cárere*
(Avda. de la Virpcn de la Montaña, 28 |. indicando ni Dorabre y at IÜÜI
destino de veterinario titular.

La Escuela Nacional de. Sanidad convoca un curso práctico, de
2 mt-aert, sobre especiolizacióu bacteriológica para veterinarios, médicos
\ farmni-iMitiruy que tendrá lugar en Madrid a partir del 15 de octubre
próximo.

JERINGA
mttal

T crl»Ul C M
«!«• preclara •!• | M -

w nlsgiua claac,
S« UkríciB «a («mallot d«
f y í§ ce. * • varilla f ntduad*

T corrteat* («Ja f radiar).

VatcrlmaHa R«c«rd Grasé**
y c*m* ÍDtarl*r. «ochuE* pw~

o tfraaác.

A car* JDomld »k! e alta calidad

y raslatcacia.

•t iitti n Hi prlnclinlii laurti

CUNO ORANOff
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Haberes activos reclamado*

Al publicarse la O. M. de 29 de enero pagado y apreciar d gran
olvido cometido <'on [os haberos que representan la graliBcacmn por
Jefalura de Servicio* de los veterinarios titulares, se realizó telepráfira-
mente la oportuna reclamación al Consejo General, reiterada posterior-
mente por nuestro Presidente en el último Pleno del Consejo.

AI TÍO solucionarse rápida y terminantemente, la solicitud trae nuca-
tro Consejil General presentó al Ministerio de la Gobernación, de atuer-
do con el abogado asesor del Colegio, se presentó la oportuna reclama-
ción^ consecuencia de la cual es el escrito que se publica a continua-
ción y que ba fido remitido a la Dirección General de- Sanidad, por me-
d i ación del Consejo General de Colegios.

limo. Sr.
J o ^ Scculi Itrillay. mayor de edad, casado. Presidente del Iltrc. Co-

legio Oficial de Veterinarios de la provincia fie Barcelona, cuya sede
radica en la Avenida de la República Arpentina. núm. 25, provisto de
carnet de identidad número 37.181,693. expedido en Barcelona eon fecba
18 de mavo de 1961, como mejor proceda comparece y dice:

Que en la cualidad de lepal representante del Colegio profesional,
elevó anle el Exrmo. señor Delegado de Hacienda de la provincia dr
Barcelona, con fecha 30 de mayo del corriente ano, solicitud de que
fueran abonadas la* nóminas mi respondientes a la* Jefaturas de Servi-
cios de veterinario» titulare», «i1»'' lenían reconocido este Haber activo
) que era abonado por la Mancomunidad Sanitaria Provincial regla-
mentariamente, <egún constaban en las certificaciones que elevaron loí
Ayuntamiento* rcapoctivo». se^in las siguientes connideracionea y ale-

iiea:
1/ La indicada Ley en su articulo 7. dispone, con referencia a

IOÍ haberei del pi-rsonaf sanitario, que el Estado asume el pago de la
totalidad ffr ln* haheres activa* de lof« servicios snnitarios nmniripnle*
v que quedan Demptettdidoa BU Óüefca medida \m nucidos, quinquenios
u otros conceptos legal mente reconocidos.

El precepto e», a juicio de esta representación, de una claridad
extraordinaria, y* que ençlobn a todo concepto de carácter económico
que, bien por medio de unu disposición oficial, bien por medio de
acuerdos y n-plamcnto* lepalmente establecidos, venían los titularrs per-
i-ibirndo en la oiialidad de bflbcres nctivos,

2/ El concepto de habere* ortivos deriva de varios precios y te-
nían una armonización común en el artículo 193 del Reglamento del
Personal de los M-rvirios sanitario* locales de 27 de noriembre de 1953.
que tiene el rangn de Decreto, y en cuyo artículo englobo como a tales
1«« percepciones que se venían salísfaciendo p«r '«* Maáéomiuridadei



622 AMALES 1**1, COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS ÜE BARCELONA.

sanitarias provinciales o por las Corporaciones municipales, debiendo
advertirse que loa suri dos quedaron concretado* por la l>ey de 30 de
marzo de 1954, de rungo aún superior al citado Decreto.

3 / Por lo que se refiere al personal veterinario el mencionado
Reglamento armonizo los aneldos con las categorías hasta el punto que
posteriormente a la referida Ley de 1954 se dictó en aplicación de la
misma arden de 25 de junio del propio año y en tanto es verdad que
existía la mencionada trabazón, como que en los artículos 95 y 96 ?e
determinaban taüt categoría» y precisamente estas categoría» eran lo que
determinaba, a su vear.. el sueldo quedando ello perfectamente perfila-
do en la Orden de 15 de enero de 1958. Pues hien: en el artículo 96 se
determinaba clnrammlc que los Municipios dé más de 20.000 habitantes
debía designarse un veterinario Jefe y que este* funcionario tendría una
gratificación por la Jefatura del servicio que se relacionaba y formaba
parte del sueldo base.

4.* Kn esta provincia de Barcelona y en aplicación de este pre-
cepto tan terminante existían clasificadas ocho Jefaturas de Servicio»
que tenían esle haber activo y que era pagado por la Mancomunidad
Sarjitnria Provincial teniendo, en consecuencia, este carácter tan espe-
cífico de otro? conceptos legalmente reconocidos de que habla f*l artícu-
lo 7,* de la Ley como comprendido en dicha medida, es decir, en la
calificación de haber activo.

Estas gratifiracione? pur Jefatura de Servicios se han venido pa-
gando reglamentariamente y además constan en las certificaciones que.
sobre el particular, elevaron a V. E. los Ayuntamientos respectivos.

5.' No obstante no M han percibido estos rmolimientos legales por-
que, por 1¡I> noticias adquiridas, dichas cantidades no ronstaban en la
nómina aprobada. Entiende C*te Colegio Provincial, que por tratarse de
haberes urliviis, legalmente establecidos y reglamentariamente consoli'
dados, que han venido percibiéndose de un modo plenamente regular,
están cnniurcndos dentro del artículo 7/ de la Ley. Pero, incluso si se
examina la Orden de 29 de enero de 1963, dictando Instrucciones para
el desarrollo de dicha Ley y sobre el pago del Personal sanitario y
adaptación de los presupuesto* municipales, puede comprobarte que ya
en el preámbulo se concreta la calificación de totalidad de haberes acti-
vos y en el artículo 2." conceptúa como a tales los que, reconocidos en
loa presupuestos y mn caign a los mismo*, abarcan los concepto* de
sueldos, quinquenios y otros conceptos legalmente reconocidos 7 aún
cuando después en varios epígrafes señala conceptos, estos conceptos
están contenidos «ten la cuantía que a continuación fie expresan, signi-
ficando ello que no puede arpara rae del concepto genérico de lo que,
según la Ley, constituye el haber activo y esta precepto y su interpreta-
1 ion no pueden separarse de aquella idea genérica calificada vn la Leyy
que constituye el rango máximo de disposición legal y que tiene prefe-
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renda absoluta sobre loda deposición puramente de adaptación, a tenor
de lo determinado en d artículo 15 de la Ley de Régimen Jurídico del
feudo de 20 de julio de 1957.

6/ Y no se diga que este artículo 2/ ha prescindido de lo deter-
minado en el número 2/ <lel artículo 96 del Reglamento de 27 de no-
viembre de 1953 porque, como se lia dicho, existe intima relación entre
la categoría, la función y el sueldo y este emolumento por la presta-
ción de la Jefatura do Servicio importa o forma parte del sueldo de la
categoría y de la función y en consecuencia está perfectamente com-
prendido en el apartado o) , última parle del nómero 1/ de dicho ar-
tículo 2.*.

7 / Los eniolumenlon qnc ban venido percibiendo los menciona-
dos funcionarios, y que lo percibían precisamente al amparo y en cum-
plimiento del aludido Keglaimmo, tienen loda la categoría jurídica de
•lerechoa adquiridos y eetor* floréenos no pueden ser desconocido* por-
que emanan de revolucione* firmes y ejecutivas, aiendo constante la ju-
risprudencia del Tribunal Suprem» que nmniiene tal doctrina pmlien.lo
citarse, entre otra*. 1¡.~ - ntcntian de 15 de fehrero de 1901, 21 de enero
<le 1911, 22 de noviembre de 1939. 30 de abril de 1943, 15 de febre-
ro y 16 de octubre de 1050, etc.

Que en fecha 11 de lo» corrientes el limo, señor Delegado de Ha-
cienda de esta provincia, tomó el acuerdo que transcrito literalmente
su resultado dice: «JVo procede hacer efectiva la gratificación por Je-
fatura de Servicio* al pèfèoÜsJ veterinario ha*ta tanto sean dictadas ór-
denes aclaratorias que establezcan el derecho al cobro de las citadas
percepciones, como incluida* en el apartado 2/ <Le la Orden de 29 de
enero de 1963, cuestión que, en *u iaso, habrá <le promover el Colegio
de Veterinarios, o individualmente lo» Sanitarios afectados, terca de sus
organismos superiores jerárquico* ».

En consecuencia acude ante \ . 1.. y
Suplica a V. I. se digne disponer que por esa Dirección General

de Sanidad se dicten ln< Ordone* oportunas aclaratorias para que los
funcionarios afectado?, con la categoría de Jefes de Servicios, les sean
reconocidos estos derecho* para la percepción de los haberes que ya
venían percibiendo a través de la* Mancomunidades Sanitarias.

Barcelona. 28 de junto de 1963.

El señor Presidente del Consejo General con Fecha 10 de julio ha
contentado lo siguiente:

«Kn contestación a su escrito rmm. 268. fecha 2 de los corrientes,
comunico a V. S. que flohn , i. nÚSflU problema y con carácter nario-
nal, e incluyendo solicitud de incremento de haberes en la misma cuan-
tía que la concedida a lo*? medico» titulares —y posterior aumento, por
justificada* razones, de lo* de los veterinarios— en el próximo pasado
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mes de marzo se efectuaron vigila** personales y se elevaron escrito* a
loa oxeelentíshnoa M-fn.n> Vicepresidente del Gobierno y Ministros de
la Gobernación. Apricultur.i y Hacienda y a Ion iluslrísimos señores Oi-
rectores Generales de Sanidad. Ganadería y Régimen Fiscal de Corpora-
ciones locales.

Nosotros aún 0OH|ferramos la esperan/a de que las gratificaciones
por Jefatura de Servicio» Veterinarios, por ser ulegalmenfe reconocida*»
sean absorbida*! y su lis fechas por el Estado y entendemos que mientras
ello se logra, deben «er pagada* por las Corporaciones Municipales co-
rrespondientes.

Con cata fer ha se eleva a la Dirección General de Sanidad la solici-
tud que V, S. formula.

Dio» (¡uardr a V. S. muflió*

Convocatoria del Premio Agrícola Aedofl 40.000 ptan
al mejor original

Editorial Aedos anuncia la 5.' convocatoria del Premio Agríenlag
Aedos, instituido para c^iiinuUr la redacción de libros de divulga
ción sobre Agrioulturu y Ganadería en sus múltiples especialidades; (os
originales deben atender a la información práctica del usuario y versar
preferentemente sobre temas de interés general. En la Editorial pueden
solicitarse las bases completas cuyo extracto reproducimos:

o) El Premio Agrícola Aedos en la presente convocatoria luí aumen-
tado .su dotación a 40.(100 pesólas y no podrá ser fraccionado, b) Los
originales serán inéditos, de una extensión mínima de 200 folión meca-
nografiado* a doble en pació y M remitirán por duplicado, firmados y con
indicación del domicilio del initor. al Secretario dt̂ l Premio Agrícola
Aedos, Consejo de Ciento, 301, Barcelona-9. c) Componen A Jurado los
señores José Ferran I .atnieh. Presidente; José Cases Queralt, Ingeniero
Agrónomo; José Movet Mont-Ros; Antonio Nailnl. j>or el Instituto Agrí-
cola de San Isidro: Antonio Conrellón Martínez y un representante de
Editorial Aedos. que actuará de Secretario. La admisión do originales
finalizará el lfí de marzo de I '"• I y la adjudicación tendrá lugar en Rar*
celona durante las Fiestas de San Isidro de 1064.

Daclaracionen del DireHor General tU* Eiiseñnn/u I

1.1 periódico Arriba ha publicado unas declarariono del Director
General de Enseñanza Universitaria en las que. entre oirás rosas, indica
que el coate medio de la enseñanza BB España <*s excesivamente bajo, no
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ln en 1962 las 10.000 peería.- por plaza CftColax. También «<eña-
I" tpi<* a ji«var He resultar anlicroniimieaa debían innnh'iicrxf* delermi-
narJuN enaeñansa*, entro ell·i»* Veterinaria, bien porque H paí* no pínula
[>rPNc¡ndir <lr rila-; O porque sean indispensables [>ara tu prestigio.

Endito también que en la* Facultarles He Derecho y Veterinaria el
ni'iniern de Hlumnns tiende H decrecer* en las de Medicina y Farmacia
el nivel crece contínuament-', en la» de Económica*. Ün-tiria* y Filoso-
fía y Letnu la tendencia al nuniï·iilo es muy marcada.

Como objetivos del plan de desarrollo universitario Mtñftló el atimen-
lo de la i-apaeídad de la enseñanza y la mejora fiel rendimiento y ra l i -
dad de Ja- Facultades, que W graduadns empieMB u rendir en un l ienv
[*o mínimo y ipie se aeorte la permanencia en la Universidad.

Difusión de Epizootia-

De Ja- rirenlarefi de la O.I.K. extraemos los niuuienlfM liatón, refle«

j<> de ]R# epizootia* exiatentcfl «'" Kuropa en los patadoa último?*

m a| 30

f Feíleral Alemana. 2.0Ï2 nuevos foros del 1.1 de marzo al
15 de mayo.

iea Demrterálira Alemana. 183 nuevo» leoOfl <le l f i de febre-
abr i l .
, 6 nue\os focos del 1 de marzo a) 3(1 de mayo.

Fram-ia. 15 nuevos focos del 16 de marzo al 15 de mayo.
Hularul.í. 1.361 nuevos focos riel 10 de marzo al 1 da mayo.
Polonia. 143 nuevo** ÍO<MIH del 16 de febrero al I "i iJ<- ; ibr i l ,
Turquía. 75 nuevos focos del 16 de marzo al 30 de abr i l .
Rupia, 380 nuevos focos del 1 de enero al 3 de marzo.
Greria, 4.1 nuevos forop del 1 de enero al 28 de febrero.

Pextee porrina:

Federal Alemana. 358 nuevos foco* del 16 de. febrero al
•fl de marzo.

República Di-morra tica Alemana* 212 nuevos foc«>ü del 16 de enero
«I 30 de abr i l .

Holanda. 17 nuevo» focos del 1 de febrero al 31 de marzo.
Austria, 35 nuevo» foco» del 16 de febrero al 15 fie abr i l .
Eapañi. 215 nuevos focos del 1 de enero al 28 de febrero.
Francia* 126 nurvos foro* del 16 de marzo al 15 de mayo.
H^ljtií-a, 146 nuevos focos del 1 de marzo al 15 de abr i l .
Inglaterra. 354 nuevos foe.os del 16 de marzo al 15 de mayo.
Palofcia, 75 nuevos foco- del 16 de febrero al 15 de marzo.
Y un .t'^lavia. 35 nuevo* foro* del 11 de febrero al 15 de mamo.
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portin fi africana :

na. 1,11 nuevos focos dd 1 «le marzo al 15 do abril.

Enfermedad «V JSp\tcmtlf.:

República Federal Alemana, 67 nuevo. FotOi del 16 de enero al 31
de marzo.

República Democrática Alemana. 647 Difevoi eaaoa del 16 de fehre-
ro al 31 <IR abril.

AuHiria, 62 nuevos CUHOH del 16 rl. lebrero ni 15 de abril.
España, 23 mitins casn* del 1 de enrr<i ni 28 de fehrrro.
Frantia. 20 nuevo» casos del 16 <lr mar/o al 15 <le ninyi>.
Inglaterra. 174 nuevo» canos drl 16 de marzo al 15 de moyo.
Grecia, 1.125 nuevos canon del 1 de enero al 28 de febrero,
Hn^ia, 32 nuevos casos del 1 de enero al 31 de marzo.
YtipnrídHviii, 64 nuevos euof del 1 de fehnro at 15 ilr

Ha h i ti:

irji Fe<leral Ali-maiia, 676 nueviïH ranos del 16 f!»> enero at
31 de marzo.

República Democrática Alemana. 396 nnerof eatOS del 16 de fe-
brero al .10 de abril.

ÍIK 2íi.t MUI-\OS eaío» del 1 de encm al 31 de marzo.

U t i l i c e e l acalbin
en la prevención y curación de las enfermedades
de los ÓRGANOS REPRODUCTORES tales como las

METRITIS, INFECUNDIDAD, BRUCELOSIS,

DIARREA INFECTOCONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y especialmente en la

RETENCIÓN PLACENTARIA.

L A B O R A T O R I O A K 1 B A , S . A.
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N (MiotiQi T I L » . GJ
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II Congreso Mundiul de Ifannover

España ingresa en la Asociación Mundial d<* EfipectfJiltaJ eo Peque-
ño» Animales,

En el Congreso Mumlial de Veterinaria, alebrado en Madrid en
1959, tuvo lugar Ja primera reunión, con carácter internacional, de la
Asociación de Esperi a 1MH> en Pequeños Animales, la cual celebró su
t^fCundu M't-íón en 1961, en J¡i ciudad de Londr-

Coincidiendo con el Congr*M» Mundial de Hanoovcr, la ÀMociación
ae ha reunido, con gran éxito, por tercera vez. arn rilándose celebrar la
próxima reunión en Washington, en 1965.

I ii Asociación cuenta »n la a<'tualidad COD 2*600 miembros, de lo»
rúalo 1.031 son estadounidenses, lo que demuestra palpablemente la
importancia de la clínica de pequeños animaló en aquel paí,1*. Debe
destacarle el hecho de que man de 1.000 de sus asociado** rilaban pre-
sente* en Hannover al celebrarse entü tercera reunión, cifro que; corres-
pondí- aproximadamente a un tercio de IOB asistente* al Congreso
Mundial.

Durante el Congreso la clínica de los uequcñoK anímale» celebró
MI* cesiones con pran éxito, hiendo con el tema «Las enfermedades in-
feccionas» los que merecieron el mayor interés científico, habiéndole
dedicado cinco sesiones a cada uno. Se proyectaron numerosos filma.
de grnn valía y merecr drsïararw el herho de que las intervenciones
quirárpÍ4-as. efectuadas en la Sala de Operaciones de la Escuela de Ve-
terinaria de HannnviT. fueron n triinsmitidas a la sala general del Con-
greso, en color (sisternii Ediplmr). ron el fin *le complacer a loj nume-
roaoff ftnistenteB a las mÍMnas,

La exlraordinaria ooncurrencia de elínieoü t\v pequeños animales
que constituyeron el núcleo más importante del Congrego, aeñala cla-
ramente la gran importancia de cata clínica en todos loa países. Por
otra parte, corrobora este lirrho lo» numerosos trabajos que sobre clí-
nica ranina, felina, etc., aparecen frecuentemente rn las revistas veteri-
narias y la publicación de revistas dedicada* exclusivamente a este tema
en Italia, Inglaterra. Francia, Estado* Unidos y Alemania.

El portavoz de la Asociación Mundial de Especialista* en Pequeño»
Anima les el la revista Th** Journal of Small Animtil Practica* publicada
ea l.«ndn> y que a su ve?, lo es de la Asociación Inglesa,

Hattta la fecha Espuria no estaba representada en la citada Aaocia-
ón, pero en la reunión del día 1') ríe agosto. o<-upando la presidencia

el doctor V . H. RUer. de Hitado* Unido» y actuando de .Secretario el
doctor Singletcn. se leyó la pelitión de admisión de España, presenta-
da por el Vicepresidente de la Academia de Ciencias Veterinarias de
Barcelona señor Séculí y defendida por el representante de la Sección



\ N V U > I>RI. COLEGIO OFICIAL DF Y h TI-BINARIOS DE BARCELONA

de Clínica de Pequeños Animales don Mikucl Lucra, de la rilada
Academia.

Después de leída la petición, el Secretario solicitó si existía alpruna
objeción a aceptar dicha demanda, no remirándose ninguna y si en
cambio la adhesión del doctor Monlovani. de Italia y fiel doctor Spen-
eer, df1 Inglaterra que ron cordiales palabras expresaron su Apoyo.

1 y propuesta, incluyendo 35 asociados, fue aceptada por untttii-
mídad. pasando la Asoeiocióa Española a formar parte de la Mundial,
rie la que forman parto Noruega, Estados l'iiidos, Suiza, Holanda, Fran-
cia, Inglaterra. Dinamarca e Italia.

Al hacerse público el inórete de. la Asociación Española en el seno
de la Mundial. lo» asistentes protnmipieron en cálidos aplausos, dando
las prarian fíon Miguel Lucra, en nombre «le K^paña y de la Sección de
Clínica de Pequeños Animales de la Academia de Ciencias Veterinaria;».

Seguidamente y de acuerdo con el orden del día se procedió a la
renovación de loa cargos* de elección, siendo designada por aclamación
la candidatura del ductor I I , MolUen, de Diminuirla como Presidente
y de los doctOZÍS Montovuni. de Italia y Walker, de Aalemunia eomo
Vicepresidente, continuando el doctor Singleton como Secretario,

La Sección Española de l\-pecialista> dr Pequeños Animales ha al-
can/adn con este heeltn tu mayoría dtr edad, -.¡mdi» de desear que todoa
loí* tnteresadoi en dicha especialidad se inscriban cu la misma con el
fin de darle el alto esplendor que puede alcanzar.

A todo* (os vetermarifií-i especialistas interesados en perfeccion*i
conocimientos sobre clínica de pequeños animales y <I»R deseen e«iar en
contado ron el avance mundial de esta especialidad, les interesa ins-
cribirse in *'*ta Seceión. para lo cual no existe papo tic cuota ¡tliíuna.
[Midiendo hacerlo y solicitar información a la Academia de (üencia*
Veterinarias (Sección Clínica de Pequeño? Anímales), República Arpen*
tina, 2.1. Rarcr|on«. teniendo en cuenta que el ingreso en la SeociÓn K--
pañoltf lleva implícito lo condición de mirrnluo de la Asociación
Mundial,

Gentil lo de

La Real Encueta «Y Avicultura de Arein- de Mar celebrará entre
los día« 4 y 16 de noviembre, un Cursillo de Sexaje. Se seguirá en el
mismo el método japonés de Maxui y Hashimoto o de examen cloacal.

Kl curHJllo es eminentexaente práctico y ae exige al final una segu-
ridad del 85 '/(• como minitim. -i bien la mayoría de los alumnos «tran-
zan, al finali/ar el eurao, una cifra de aciertos superior al °-0 %, a penar
de la corta duración del mismo.

El Cimil lo se limita a 20 plazas y ta inscripción quedará cerrada
el día 7 de octubre.
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Becas d« ln fmnémtlén Juan March

U i becas de eslttdin* en el extranjero de la Fundación Juan Marcit
para el año 1963 serán adjudicada* a los españole* «pie, reuniendo la>
condiciona ademadas, Heneen realizar fuera <le España un trabajo, es-
tudio o investigación de relavante interés, sobre Eatndioi Técnicos o
Industríale* Ciencias Matemáticas, Eíaicaa y Química*, Ciencia* Natura-
l s > mi aplicación?» y Ciencia» Médica?, entre otras.

Se «Hpnan para éslaa becas la* l u i e n t e * rantitlades: o) 270.000
dolara ISA para pastos de eilaneia j viajen h ) 2.000.0(10 de peseta»
para retribución final por trabajo» realizado» y aprobados.

Podrán «piar a las beran lo* españoles que estén vn \ n de un
título superior de Faculladcs Universitaria-, nempn que BOaoSMfl »ufi-
cienU-mentc e¡ idioma del país para el ipir oUtcnpan la lieca.

U docomentación deberá presenlarae en las Ofidnaf de lu Funda-
< ion. ante^ del día 30 de octubre de 1963.

«1 C«etpo

E« posible que antes de fin«Ii*ar d corriente año t# convoquen opn
para el bagr«fO al Cuerpo Nacional Veterinario,

•íiín parece el programa <j»r repirá para dtdl«l Oponcionea
rnodiñratln en relación al <ïe lav iillimas celebrad**.
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LABORATORIOS INHIPE, I í
Antibióticos, Sueros, Vacunas, Bacte-
rinas, Antéenos. Inyectables, Pienso
corrector y productos para Avicultura

Delegación n Barcelona: a n i l . 45,1A Mi i.° 8 - Tel. 23162 28
* * * * * * ^ * U * * * *
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SECCIÓN KIIIMOCItAFICA

GERRIETS. E. — BBNI»S de In ilimenUoión de las aves. Edición
especia] de los capítulos 7. 8 y *) de l¡i obra íiGfflüííHkrankbriii'nn (19,19).

La personalidad del doctor Gerriels es bien conocida en todos los
medios científicos por sus Irabojn* Mobre avicultura. ?-í̂ -m!•» una de las
primera" figuras mundialr* en v<*\n rama de nuestra profr-inn.

En su antiguo carpo He director fie una granja experimental, en la
actualmente República Federal Alrnuma. tuvo ocaiión • I*- estudiar per-

l DUmerOBOB problemas avíenlas. Con í*e.giiridud podemos afir-
» el aator expone en este follt'io. sobre l¡i aliinenUieión

las ave.H. bn ÚÓO sometido a urui i-uidacb^H y rigurosa oomprolMCióil
préetira.

En |«g ÍIÍI páginas qpte constituyen los tres capítulos «le la ol>ra
«GefiügelLrankiieiten». th^lii-ndos a alimentación, el nitor resume, de
modo excelente los conocimientos existentes sobre esta faceta avienta.
Todo ni eonicnitío el eaenetaJ e importante, faciliïandosr t>\tr«ordina-
riunu-ntr la bi'jsqueda de un dalo ennereto gracias a HH conciaión y a la
«Suposición elara y sistemàtica que, por otra parle, da lugar a que le
obra se lea ron verdadero interés.

UQ CHpílubi está dedicado H Higume de la Alimentación, en el efue
so i-.Hiuili.'in los diversos principios inmediato^ súbitam-iat aditiva», mé-
todos de alimentación y recomendaciones sobre piensos parn IHN diversas
edades y especialiaacionei avícolas. Nomerosoi cuadro* resnmen PSIP im-
poriantf eapítnlo.

Seguidanirnte estudia las enfermedades del metabolismo, numero-
sa* físjura^ ilustran lo excelente expoaición del doctor Gerriets que resume
la etínlopia. BWtomatologia, patología, diafínóptiro. profilaxia y trata-
miento d*1 i-aíla una de ella*.

Por último, un capítulo dedicado a las enfermedades carenciales
en <*1 qiift oí tutor pone <b* BianiSesto HU poco corriente eapacitlati do
síntesi»;. I I futrí gra fina en toloi J otra»* en nepro ilustran este magnífi-
co cnpítulii.

La obra es eminentemente práctica, completa > resumida. La im-
Í inu\ cuidadosa. 36 fotografías excelentes complementan el texto.
Kl folíelo ba sido dedicado pnr el autor a Duestro Colegio.

P. COSTA HATIJ.ORI.



T 1 E D I £ D C o n a o reconstituyente j «D li-aiioré-
1 U I I A J - D tíCO. En todos lot caso

y j
En todos lot casos de p

minosis del grupo B, Esuimulatiie
de IHS defensas òrgan uns

LUBRICANTE QUIRÚRGICOTÜRA An"sépllcoprott"ar"en eiplorncione* rccíale?* y vacina-
les, fcl «alto preparado que elimina.
m«loft olores.

MEKCDROCBOMO TURA
fe4[ Y f i D ^ V np w T n & Esienhdnd, abono», pjtrtob prem*

I solucioni Cicatriíante y antiséptico

p
(comprimido») turos, gesincidn, Iftciancm, q

mo, crecimiento, CDÍL-rnicdndei in
Ceccíoinii, nfütninienlcí, etc.

PIHUA nrlIIADTfiDA P«™ l n prevención y terapia de tas

• ULVU UtULAn lUSIfl f d d l d l
p y p

(mloropolvo) enferroedndes localiíadñs en lo*
órfjiinns de 1H visión át lo* anima-
les domésticos.

S U L F A T U RA " A " SürSíSaSf1""'•nuié|>tl"
(polv*>

S U L F A T U R A " B " ïí,r0T
u "peciíl1

fpf |Q jfc DDHTDPTnD flVDIIl/ifl ^
I U l \ A r n U l u v l U I I lluDH IllU P** prumot lii«pe€ll(co». ecíeni*i,*cn*».

de loianlmilci.BencíldielpcUjey nuntíe*
ne I* piel con un pleno poder tu o lógico-
iqmunltiiia.

T I T D A R A T* Eccemas «ecos y húmedos. Herpes.

^ ^ • * ' * * * - f » * (t«pteo> Scborrcn. Acné. Sarnas. DiTmatosis
de origen alimenticio y currncíiile*.
AlerftinB de origen p«r«stiurio. Que-
maduras.

T U R A f1 O I í XI Tenífugo eipecifko del perro que
* * ^ * * * » -̂» ̂ - ^ * * * l ^ bomhonot) no produce vómito,

D X r\ I XI ^ # áP ' Onti» íigudas y crónicas, caiarrales,
I * S% L ' 1 £^l V. «gotas) Otalgia*, mustoiditis, furunculosis

d d
g

del conducto auditivo externo.

T I T O R *KJ 1 T A Disenteriíis de loe recién nacidos,

v 1% / \ r^l £ 1 / \ (tomprlmldoi) enicritis, ^astro enteritis, diarreas,.
diüpepsiMS, colitis agudaa, etc.

\fl?I2 1V|ff* A DC I ] | Eapecínl contra toda clase de rer-
" C A Í I I v / \ l J U L (eápaulia) mes cilindricos en ànim ules prque-

mlfloi.

laboratorio TORA fea^» Av. República Argeotisa. 5S
U 224 ¡2 74 O^X/y RIICELOIl-i



SUCCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio dv Agricultura

ORDRN rfp 3] ¿fi julio (lp 196,1 por la que M modifica la de 26 de mayo
de 1959, sobre el ejertitin de ¡a castración en los animales do~
místicos.

Los cuatro años transcurridos deade que entró en vi por la Orden
niniisti-riül de 26 de mayo de 1959» que regulaba el ejercirio de la cas-
1 ración en los animales doméfttieoa, lian permitido observar qiie las nor-
mas referentes a Ins platos para solicitar zona** no reservadas para los
veterinarios y distribución de las misma* entre lo* autorizados, así como
la instrucción de expedientes, dificultan en muchas ocasione* la finali-
dad esencial que se proponía aquella disposición, que fue dictada al
objeto de reglamentar con agilidad y eficacia dieha práctica en los ani-
males domésticos.

Talen circunstancia» aconsejan modificar la mencionada Orden en
«1 sentido de imprimir al procedimiento que hoy regula rl ejercicio de
la fnruttad sancionado™ una mayor independencia y eficacia, y simpli-
ficar, luciéndolo más práctico al mismo tiempo, el sistema seguido para
Ja distribución de las zonas de actuación.

En wu virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—1. En el mea de noviembre de cada año cuantas perso-

n«i se bailen en posesión He licencia para el ejercicio de la castración
y deseen, al amparo de la Orden de 26 de mayo de 1950. continuar la
práctica de dicha operación, vendrán obligados a justificar tal condi-
ción, si no lo hubieran hecho en «ños anteriores, ante las Jefaturas de
IOÍ Servicios Provinciales de Ganadería de su residencia habitual pre-
cintando para BU conocimiento, registro y reseña, la licencia expedida
a eu nombre, indicando domicilio y residencia, y zona o provincias del
territorio nacional en donde deseen ejercerla.

2. Los Servicios Provinciales de Ganadería fijarán antes del 15
de enero de cada año ïos Municipios cuya reserva les haya sido con-
cedida a los veterinarios titulares y a los de libre ejercicio de la profe-
sión, aaí como a los esperi al istai que se dediquen exclusivamente a rea-
Ü ests operación.
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Segundo.—1. Los Alcalde, ji-faiuras de Lot Servicio* Provincia-
les de Ganadería, Colegios Oficial?* de Veterinario-» y profcNionaie» inte-
recados volarán por el mus exacto cumplimiento de lo que se d tapone
en la présenle Orden, dcnunciumln cualquier acto de intrtUÍsnU) eomcli-
do por personas ajenas A la profesión, el que será re flamen I a ría mente
sancionado por los Gobernador Civiles, previa instrucción del oportuno
expediente por lns Servicion Provinciales* de Ganadería, nin perjuicio
de pasar el tanto He tulpa a los Tribunales ordinarios.

2. Las infracciones cometidas por veterinario! o eastradoret auto-
rizados poilrún ser también sancionada* por los Gobernadores Civiles* a
propuesta «le Lot Servicios Provinciales de Ganadería y previo el oportu-
no expedti-nh- i»-1 ruido por los mirtinos, en el que Iwihrán dt* informur
lo» Colegios Oficiales de Veterinario*, COU multas de 500 a 1.000 peae-
tas» sin perjuicio de las canciones ni que pudieran incurrir cuando se
trate de veterinarios titulare*, por Incumplimiento de prere.ptos legisla-
tivos que esencialmente les afecten.

Tercero.—Se faculta a V. I. para dirtar las oportuna» disposicio-
nes encaminadas al mejor desarrollo de cuanto M dispone en la presente
Orden, así como para la aplicación de los preceptos que quedan vigen-
tes en la de este Departamento de 20 de mayo de 1959.

Cuarto.—Quedan derogadas ffWtfltaf it¡aposiciones se opongan al
cumplimiento de esta Orden y en especial los apartados tercero, qiiin-
lo, séptimo y octavo de la Orden de 26 de mayo de 1959.

(B, O. del E.. del 23 de agobio Je 1963).

ORDEN de 10 dv agosto de 1963 pur la </ÍW .ti? tiictan norman para la
campaña chacinera 1 °63 •> 64.

Estando próxima la terminación de La actual campaña chacinera
procede dictar IHS norma* por las que ha de regirse la de L963 -64, atem-
perándolas al criterio de libe ral ilación i|ue preside la vigente legislación
sobre Indojtriaa agropecuarias, do acuerdo ron lo ébptteate en el Decre-
to 30ÍÍÜ/1962, que lijó lus directrices y medidas preliminares sobre el
Plan de Desarrollo Económico, y estableciéndose la inscripción de la*
instalaciones frigoríficas que formen parte fie las industrias agropecua-
rias, a lo» solos efectos estadísticos y de iaclnaión en el censo de la in-
dustria frigorífica nacional, a»í como la* de los matadero* municipales
que pretendan realizar actividades comerciales de expedición de carne
foránea.

i ni virtud, «̂ i,- Ministerio ha tenido a bien diaponer:
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Primero.—I. U temporada do matanzas dr ganado de cerda para
la mdufltriaiiMción daru ComieMO d 1 de octubre próximo y terminarH
el ;i(l di> septiembre *!>• 1961 par» lo* mataderos frigoríficos, indiistria»
chacineras mayoreí que comprenden los matadero* industriales y fábri<
cis de embutido», «> industrial chacinera» menores, constituidas por car-
nirerías, HalchicheriH* y tecwerÍM que dispongan de instalaciones fri-
gorífics».

II. Para la* industria* dr las clases mencionadas que no dispon-
gan de instalación frigorífica la campaña comenzara en la miama fecha
J K-rminará en 30 dt* abril de 1964.

Segundo.—Para poder reanudar sus actividades en la presente cam-
paña, y sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto al efecto por el
Ministerio de la Gobernación en el ámbito de su competencia, lo* in-
ebrtritica interesados solicitarán <Ie la Jefatura del Servicio Provincial
't« Ganadería de la provincia <MI que la industria radique la autoriza-
ción de puesta en marcha, acompañando la declaración jurada en la que
« haga constar qpib loa elemento* d« producción no han experimentado
variación alguna, de acuerdo ron el apartado 6) del artículo octavo de
la Orden de este Departamento de 30 de mayo de 1963.

Tercero.—En cumplimiento de lo dispuesto en Jos artículos pri-
mero y quinto del Decreto 65/1963 de la Presidencia del Gobierno, las
inmalacioncH frigoríficas que formen parle de industrias agropecuarias,
así como cuando sean anejaa a funciones comerciales que manipulen pro-
ductos af!ro|i«Tiiar¡os o a explotaciones agrícolaH o ganaderas, dcherán
ser luserítai a solón efectos estadíittiroti y de inclusión en el censo de la
industria frigorífica nacional.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero
del Decreto de 19 ti*' curro de 1956 y la Orden de este Departamento
de 3 de julio del mismo año .se reruerda la obligatoriedad para lodo»
los mataderos municipales con capnrnlad de sacrificio superior a 2.001»
cabezas de vacuno y 6.01)0 cabecaa de lanar y cabrío, mataderos genera-
les» frigorífico» v mataderos industriales de tener implantado el desuello
con aparatos eléctricos e insuflado de teses.

Quinto.—Los matadero* municipales que realicen actividades co-
merciales de expedición de carne* fuera del término municipal, a efec-
tos de instalación c inscripción, tendrán la consideración de mataderos
generales frigorífico*, traedando lUJetOÍ a las disposiciones que regulan
las industria* agrarias.

Sexto^Queilfl facultada esa Dirección General para dictar cuan-
tas disposiciones complementarias sean precisas para el mejor cumpli-
miento dt* lo que si* dispone en la presente Orden.

(fl. O. del E.. del 2.1 de agosto de 1963).
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ORDEN de 10 de aconto di* 1963 por la que K dictan normas para la
fabricación y tienominarían dp tos queso*.

VA incremento de la rnhnrïa panadera y la mejora de au calidad y
aptitud productiva, unida al avance de los mfrorfop di> iilimcntaciñn.
hacen prever la ampliación de la producción láctea, que permitirá un
amplio desarrollo de las industrias derivada». Entre ollas ocupa lugar
preferente la dedicada u la producción de quesos, cuyo ronsumo cre-
ciente alcanzará nivelen dfl gran importancia, siempre que el consumi-
dor tenga suficiente garantía respecto a la correspondencia entre las
denominaciones que distingan a los distintos tipos, y *u riqueza nutri-
tiva, así como el conocimiento de MI naturaleza y origen.

A tales fines, que indudablemente contribuirán al fomento del con-
sumo de ran importante alimento, se establecen las norma» que debe-
rán regir la fabricación y denominación de los -quesos de diversas cali-
dades y orígenes, dentro del marco de las medidan preliminares del Plan
de Desarrollo Económico y lia afectación alguna a la política liberali-
zado» de la iniciativa y empresa*' privadas.

En MI virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1." Se entiendo por «queso» el producto fresco o fermentado ob-

tenido por separación del suero, después de la coagulación de la leche,
nata, leche total o parcialmente desnatada, suero de mantequilla o de
la combinación de algunos o de todos estos productos.

2? Las denominaciones utilizadas para designar las distintas varie-
dades de queso habrán de cumplir las siguientes condiciones generales:

o) Las denominaciones no podrán ir seguidas de los calificativo*
«doble crema», «crema o extragraso» y «graso» si los quesos no tienen
una riqueza mínima de materia grasa, en el extracto seco, del sesenta
por ciento, cuarenta y cinco por ciento y cuarenta por ciento, res-
pectivamente.

b) Siempre que el contenido en materia grasa del extracto seco
•ea inferior al cuarenta por ciento, o al veinte por ciento, la denomina-
ción habrá de ir acompañada, respectivamente, del calificativo «semi
graso» o «magro»„ con indicación del tanto por ciento graso correspon-
diente»

c) Cuando la denominación se limite al nombre específico del
<I«eso, sin mención de su contenido graso en el extracto seco, o califi-
cativo que a él aluda, el producto deberá tener, como mínimo, un con*
tenido graso del cuarenta por ciento.

d) Laa denominaciones de los quesos elaborados con leche de ove*
ja, leche de cabra y con mezclas de arabas entre »u ron la de vaca, debe-
rán ir seguidas de la indicación de la especie o especies animales de
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las que proceda la lecha empleada. Quedan exceptuados loa casos en los
que el propio nombre específico del queso indique ya una especialidad,
tradicionalment?- conocida, como de elaboración con leches distintas a
la de vaca.

3.* Cada pieza preparada para la venta al consumidor deberá
llevar, con caracteres visibles:

a) La denominación del queso, de acuerdo con las prescripciones
señaladas en el número secundo.

b) El nombre y dirección de la entidad productora,
r) El hipar de producción.
d) En su cano, las indicaciones de siemigraJC» y «magro*», oon sus

correspondientes porcentajes, así como \a< relativas a la especie o espe*
animales de las que proceda la leche riit|ilr;nl¡i: ruando ésta sen

la de vaca, irán en caracteres de dimensiones, por lo menos, iguales a
los dos tercios de liis de los empleados en la denominación.

I. No quedan lometídoi a lo dispuesto en el número tercero de
la presente Orden, los quesos de fabricación y consumo local o regio-
nal, cuando senn elaborado! por una explotación n¡irivn\n. con su propia
producción y por ella miaña vendidos.

r». Se entiende por «queso fundido» el producto obtenido por la
fusión de lo» aptos para el consumo, con o sin JMIH i<"»n de otro» lácteo*
o aromáticos, de origen natura) y de sustancia!) disolventes y emulsio-
nantes inocuas.

6/ En Jas denominaciones utilizadas para designar las distinta»
variedades de «queso fundido» se cumplirán las siguiente* condicionen
gene ralea:

a) Cuaade el producto contenga lo mínimo «leí cincuenta por cien-
to de extraelo seco tolnl y del cuarenta por ciento di materia grasa en
dicho extracto, la denominación podrá limitarle a la designación ge-
nérica tle nquesn fundido<>. o bien, a la de «queso fundido graso»,
dichae denominaciones se completan con la expresión de upara untar».
o su equivalente, el extracto seco total deberá ser, como mínimo, del
cuarenta por ciento.

/*) Los productos en los que los porcentajes gratos del extracto
D total, sean inferiores al cuarenta por cíenlo, o al veinte jior ciento,

deberás llevar la denominación de «queso fundido semigrasn» o tqnetO
fundido magro», respectivamente, con indicación del tanto por eienhi
graso correspondiente. En ambos supuestos, el mínimo de extracto Neo
total deberá ser del cuarenta poi ciento.

c) Siempre que U denominación genérica de «queso fundido» sea
sustituida por la de «crema de...» o «crema fie... para untar», el qti
especificado en U denominación será el únieo empleado en ta elabora-
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ción del producto, debiendo éste contener un mínimo del cuarenta por
cíenlo o del cincuenta por dentó del extracto seco tol al. según sea o no
para uniar y. en ambos caío*, dicho extracto, con un mínimo del cua-
renta y cinco por ciento de malcria grasa.

d) En las deaomínacionei dé irnefo fundido podrá ansí i luirse la
palabra «queso» por la expresión rl«-1 empleado fti la elaboración, siem-
f-rr que rme constituya, como mínimo» el atenta > lineo por ciento H<-
la materia prima utilizada.

) Cuando lot» qnetof rstén aromatizados, la de no mi nación deberá
incluir la mención de la* mft«neias «¡ue a lal fin vayan añadidas

1* L El marcado y etiquetado de los «quesos fundidos» llevará
in lo* envases original^ \ en caracterea bien visiblcH la;* Bfnieates in-
dicacionew:

<i) La denominar ion dv\ <\\\r?o. de acuerdo con la- pTeterípeió&ef
Befialadaj en el nórnero »exto.

M VA nombre y direreión dr la entidad productora, eahn en la*
pomonei individuales no <leHiin«das ÍI venderse separadamente, en rayo
eaao e«ta indicación podrá *er latttttlida por una marea comercial o per
cualquier otra señal que permita identificar al fabricante.

r) El lugar de producción.
d) El peso nelo en fábrica, «alvo en las porciones individuales no

destinadas a venderse separadamente.
ÍI. LOP cqoesoí hiadidos» CWjai caráeterí^tteaü externas se aseme-

jen a iflH de loa qneaoi obtenido! directamente conforme a la definición
darla en el número primero, bnbrán de llevar imprega M»bre la corteza
en caracteres bien visiblen lu rwpt'cificación de «quiso fumlidon o «paala
fuit(liitai>. Si la venia al público ^ dichos quesos no M ofertúa poT pieza*
enteran, la anterior eipecificadón deberá estar repetida cuanlan veees sea
preciso para que aparezca total o en fracción suficiente nobre cada trozo
vendido.

8.* Con carácter general y cualquiera que «ea la clase o tipo de
queso, queda prohibido:

o) Todo empleo de indicaciones o presentación de etiquetas, enva-
sea. embalajes, documento! comerciales y medio* de publicidad que
sean (mticepiible* de crear en el ánimo del consumidor Cualquier clase
de confusión sobre Ja naturaleza, composición u origen del producto,

h) La venta de prodnctOfl análogos al queso, en tos que la totali-
dad de ln materia prasa no preví-n^a excIusÍTtmente de la leche.

9 / Se concede un plaxo de seis meses, a partir de la publicación
de la présenle Orden en el BoUtín Oficial fiel EtUtdo, para que se veri*
fiquen la» oportunas adaptaciones para el más puntual cumplimiento de
la>- prewripcioncs mnlenidn* en la misma.
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10. El iucumplimrt mn de lo dispuesto ea la pretente Orden será
sancionado de conformidad ron l<> que establece la Ley de 10 de marzo
de 1941 y disposiciones complementarias.

11. Se faculta a V, I. para adoRUUE ÜM medida!» neceaariaf» para
el cumplimiento de cuanto >r preceptúa en la presente Orden,

(B. O. del £,. del 23 de agosto ¿e 1963).

ORDEN r/p 10 rfp agnsto de 1963 por ía que ni' dictan normas para el
sacrificio de ganado equino.

El sacrificio de ganado equino viene regulándose por la Orden de
este Departamento de 27 de julio de 1959, así enmo por la de 22 de
junio de 1946, del itiniateiio de la Gobernación, procurando hacer com-
patible el mantenimiento de un correcto censo equino nacional con loa
sacrificios de esta especie. q;ue facilita un alimento proteico de elevado
poder nutritivo, a la vez qtte económico, destinarlo, principalmente, a las
elatea humilde

Publicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno 3060/1962^ en
el que se establecían \n* medidas y directrices preliminares al Plan ib*
Desarrollo, este Ministerio, velando por el sostenimiento de la cabana
equina nacional consideró procedente mantener, aún, un criterio restric-
tivo ea la 1 i (loralización de las tablajerías «quinas y. por tanto, en el
Decreto 899/1963, de 25 d abril, se incluyó a esln industria entre las
exceptuadas de la libcralización.

Sin embargo, teniendo en cuenta que J.i intensa mecanización del
campo está desplazando & los équidos como elementos de tracción, se
siente la necesidad de orientar el fomento equino bacía una mayor pro-
ducción de razas mixtas, de trabajo y carne, para lo cual debe incre-
mrntarse. paulatinamente, el número dr» tablajerías equinas en lodo el
territorio nacional, que estimulen el consumo d*> estu especie, coma fase
obligada previa a una total liberalización.

En consecuencia, con esta finalidad parece aconsejable eliminar
todati aquellas medidas restrictivas de la Orden de este Departamento
de 27 de julio de 1959, que, sin menoscabo para cl sostenim ¡en11> del
CI-II.-O equino nacional permitan una mayor agilidad en la industriali-
zación y comercio de QítC tipo de carne.

En au virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer:
1." !,a Dirección General de Economía ííe la Producción Agraria

es el Organismo competente para conceder licencian de apertura de
establecimientos destui*<tai A Ea venta de carne de équidos y sus despo-
jos, aní como para el scíiatamientn de los cupos de sacrificios que, en
atención a las neresidades \ eixeunstajictai del momento, huyan de asig-
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Darse a cada uno de ello-, dfl acuerdo con lo establecido en el Decre-
to 899/1963 y Orden ministerial de 30 de mayo del mismo año.

2 / I. Como norma general se concederán Ucencias dfi tablajerías
equinas, en aquellas localidades qVfl posean matad*'ron <lr équidos legal-
mcnic autorórado*, que cuenten, además, con el permiso ¿sanitario de
Funcionamiento, conformr determina 1H Orden <1H Ministerio de la Go-
bernación de 22 de julio de 1946.

II. En CÚCttnitaaeiaS especíale!* podrá otorgarle autorización para
instalar carnicerías equina* en municipio» que. aun no contando con ma-
tadero equino, se encuentren pr&dmej y con comunicaciones adecuadas
a localidades que tengan matadero autorizado, liempre trae M cumplan
las ditpoaicionea sanitaria» para la comercialización de carne» foráneas.

3.° El número de carnicerías de équidos que drbrrán existir en
cada província, así como Ins eupOS de sacrificio correspondiente», se fi-
jüián poi la DireceiéD General de Economía de la Producción Agraría,
a propuesta de loa Jetea de los ScrvicioH Provincial©! de Ganadería, pre-
vio informe de la Jmtta Provincial de Fomento Pecuario, Alraldia* in\v-
Tcsada» y del Sindicato Nacional de Ganadería.

4." I. l'na vez qm* esa Dirección General haya dictado resolución
«obre el número de carnicerías dr équidos a establecer en cada provincia,
así como U> bascü del concurso para su adjudicación, te remitirá al
Httletin Oficial fifi Estaiin para pencral conocimiento, a fin de que los
iateretadoa puedan presentar AU* solicitudes en latí Jefaturas del Servi-
cio Provincial de Ganadería correspondiente».

II. Las instancias irán dirigidas al Director general de Economía
de la Producción Agraria, acomptiñudas de lo» documentoi justificativo»
de los méritos y circiinNtanoifl» para tomar parte en el concurso. El ad-
jttdioatario estará obligado a presentar, posteriormente. Memoria* plano»
y demáf documentos a qpñ si' refiere el apartado 2." de la Orden de este
Ministerio de 30 de mayo de 1963.

•">, 1. La resolución del concurso ae verificará por eaa Dirección
General, de acuerdo con el orden de preferencia siguiente:

1,* Los que tengan capacidad para el ejercicio de la industria, ex-
tremo que acreditarán mediantr certificado** expedidos por los Qrgani*
Utos Nindicales competentes, que justifiquen que el solicitante ha .sido
con anterioridad propietario de carnicería o ha trnhujuilo en olla como
dependiente durante un plaSO HO inferior a doa afion. Dentro de ésto»,
tendrán p referen Ha los ilcl ramo de rarniccrías <le équidoH.

2." Loa Caballeros Mutilados viudas de guerra > >-\ romhatientea,
por eele orden,

3 / Los que aean vecinos de ta localidad donde haya de
rse la induslria.
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4 / IMS que no posean ningún establecimiento para la venia de
carne de équidos

ÏI. Las peticione! que no entén comprendida! e.n ninguno de los
apartador uniei-inn-.-. senín r€SUelt*a dÍSCt€CÍODilmcHt« por esa Direc-
eiún General.

111. Se faculta. isimicmOi a ena Dirección General, para no ad-
judicar alguna o al<rtmn« de la* carnicerías que se anuncien en el con-
curso, iiinnfio en la tramitación de lo? íxpcdiemtea se evidencien hechos
que aconsejen adoptar esta medida.

6.° I. Las carniceríaM Hr ganado equino M instalarán, necenaria-
hienle. fuera de los mercados i\v tbftSla y no podrán, bajo ningún con-
eepto, ilU]inm-r de roeWTMllci 0 i-'-lartleeimienlOí* secuntíarios dependien-
tes fie eD«*<

H. Estarán provista*. \ IÍB perjuicio de las romliríones li¡íri^nico-
HflnitHrins que señale el Ministerio de la Gobernación, ionio mínimo, de
las dependencia! iiguientet;

Tienda, obradoi > cámara frigorífica de capnridnd arlf-ruada para
la dehida refrigeración <lc IHS rímales. Estos departamento! poseerán aue-
Ifts iniprrmeahles. pmredea íilicrttHdfl- lmsla un mínimo de flus metros y
moflirndnr con tablero de mármol o fie materias similare». impermea-
bles y fácilmente lavable*.

1. Pura que lo* conceaionaríoi de tablajerías de équidos pue-
dan solicitar fie los Servirlos Provinriales de Ganadería los cupos men-
wuales de sacrificio aaignado, deberán estar provistos fiel earnet expedi-
do por la Organización Sindical y diligenciado por esa Dirección Ge-
neral, en el que se híign conslnr el nnmbre del concpíiioniirio. número y
facha de la eoncetidn, Injiar ilc emptazamirnto y cupo atiipnadn.

IF. Loi apfíe-nitores y panaderos cjne pretendan sacrificar équidos
de MI propiedad. ïo acre*lilarón mediante la presentación de ta oporfru*
tia cartilla panadera.

*.' Fn los Servidot Provinciales de Ganadería existirá el corres-
pondiente Registro Especial *Íc Entradores de Ganado Equino, con des-
lino al sacrificio en los matadero? municipales autorizados en sus* respec*
tivas provincias.

9." f. Queda prohibido establecer en los mataderos municipales
exclusivistas en In recepció», entrada, sacrificio y distribución

pann<lo equino de abasto.
If. Sin perjuicio del funcionamiento lepal <le los grupos sindíca-

les, asociaciones gremiales, cooperativas y soeiiídarles de cualquier orden
debidamente establecida! en la actualidad, los Ayuntamientos propie-
tarios dr iaies matadero» adoptarán las medido* opurtunas para garan-
tizar la libre relación entre miradores de fianmli'. Man jranndr-ros
ductores i» intermediari"-. J los tablajeros de equino.
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10. la§ truludí»*, traspasos, venta, arrendamiento y cesión «ínter
vivos» o «mortil causa». <te redirán por lo Critahlerido en el Decreto de
25 de abril de 1963 y Orden ministerial de 30 de mayo del mismo año.

11. I. En BU condición de unim a les de abanto, podrán leí obje-
to, en principio, de taerífisio, todos los équidos.

11. No obstante y para defender el censo equino niteional, quedan
exceptuad OH del sacrifirin los siguientes:

a) I <>» p o t r o s , l i a r l a los t r e s a n n s d e « d a d . q u e s e a n e j e m fila res
•electo*.

b) Los caballos y asnos reproductores^ mientras puedan cumplir
SUH funciones.

c) Las yeguas y asnas que DO hayan cumplido los doce y diez año.q
de edad, respectivamente.

d) Los équidos pli-iuiiiiriiir apln» para el trabajo.

IIT. Todos estos extremos serán acreditado* pof ION Veterinarios
Direcloro de los mataderos munir i pales ron un certificado modelo ofi-
cial correspondiente, percibiendo, por los deiedioa de reconocimiento y
certificación, treinta pesetust por unidad, acgún M lia liaba ya estableci-
do en la Urden ministerial de 8 de abril de t94ó.

IV. Lo» entradores del junarlo i|iie baya ilc sacrtficftXM tu el ma-
tadero f*c pn>vecrán en loa Servicio* Provinciales de Ganadería del meo*
•cionado certificado oficial.

V. Los Veterinarios Directores de mataderos adoptarán las me-
didas técnica* oportunas* a fin de poder justificar en todo momento lo
que fie consigna en este apartado, siendo directamente responsables de
su cumplimiento,

12. LOH équidoo destinados a sacrificio podran ART adquiridos j
trasladadas I ib reinen te dude su punto dv origen al matadero, siempre
que W qiie procedan de término municipal distinto al lugar de sacrifi-
cio vayan acompañados de la correspondiente guía de origen y -.anidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del vigente Regla-
mento * 11 - Episootiftt, sin cuyo requisito los Veterinarios Directores de
mataderos no permitirán el sacrificio de dichos équidos.

13. Por los Veterinarios Directores de los mataderos municipales
se llevará la estadística por especie y sexo de los équidos Hacrificadoa en
las cttadfts dependencias, que u remitirán a los Servicioi* Provinciales de
Ganadería para Ifl ulterior envío a la Dirección General de Economía
<Je la Producción Agraria, quien facilitará estos dalos a la Dirección
General de Ganadería.

14. Continúu en libertad de precio y comercio el ganado equino de
abasti* y í*u*i carnes en todos los escalones de comercializaciÓD, así como
lo* despojos comestibles e industriales, de acuerdo con lo establecido
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en la Orden conjunta de lo* Ministerio! de Agricultura y Comercio de
28 <Ie marro de 1952,

15. En las carnicerías *?<iuina< polamente podrá expenderle al pú-
hlicn lar carnee y despojo» de érjuifloH (pie hayan shlo Melificados ^n e)
nmijiílori» municipal de 1« localidad i> en miiiiiripms rt-mirion, ruando
esleí a H i o rizado por la Dirección General ée Sanidad el t ran ludí* de car-
nee foráneas de équidos, debiéndote vigilar por las autoridades compe-
tentes qui- la*, canales van coa destino a las referida* tablajerías y que
corresponden a ios eupof do tacrifieío que cada tin« de ellas tonga
asignado.

16. Se prohibe terminantemente que los industriales dedicados a
U venta de rarne d équído, cecina, despojos y productos derivado» de
los mismos, puedan comerciar ron carnes y despojos de »traw t-speciea
de ahasto. ni que posean establecimientos de ¡ndastrialisacion df oarne?
y prodnetof eánticoa, tales eomo eentros de aprovechamiento de cadáve-
res y residuos anima lew e industrius chacineras en peñera!.

17. No podrán sobrepasarle los cupoa de iacrificio fijador para
tablajería. Laí? ÉoUeitildeS de incremento de dichos cupos se di-

rigirán al Director general de Economía de la Producción Agraria a
través de las Jefaturas Provinciales de Ganadería, a la* que habrán de-

los informea correspondientes.

Tratamiento eficaz y económico de

LA GLOSOPEDA [fiebre aftosoi.
ESTOMATITIS DEBARCELONA6.
NECROBACILOSIS (Boquera y PedefO}.
Compíicaciones botterionas de las afta* y en general

todo clase de leiioneí cíe la cavidad bucal, produ-
cidas por GLOSOPEDA, LENGUA AZUL, «te

ENFERMEDADES DE LAS MAMAS.
CASTRACIONES,
HERIDAS DE TODAS CLASES.

L A B O R A T O R I O A K I B A . S . A .
POZUELO DE ALARCÓN I M I D R I D I T i n r . 83
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IM. (Jiicda facultada esa Dirección General para rodueir el saeri*
fic:io (Jo ganado equino, HHÍ i'onifi toa nipos asignado* a caila tablajería
ruando H volumen ti*-1 nUmo se estime que repercute desfavorable-
mente ett la .ganudería de la nariún.

19. Las infraccionrH OOfitra lo dispiteatO ea l« prt^i'iilr Orden,
ootnetidaa por índuatrialea tablajeroft, serán sniK-ionudaj previo expedien*
te por t!Ma Dirooción General, de acuerdo con Ja legislación vin^ntc en
materia de fraudes para ]<>- productos agrario*. Asisúsmo incurrirán
en responflahilidadrs. que l^s serán rxi^idax coa a rn^ lo a J<> ijur deter-
ni¡nan los tte^lutiifnio^ CB vigor, lo* treterinariofl que infrinjan loa pre-
ceptos de cíia disposición en la parte a ellos referente.

20. Se faculta a esa Dirección General para adoptar lu* medidas
pertinentea para H más r\ju-to cumplimiento de lo que ie dispone eo
Ja présenle Orden.

21. Uu<>da derogada la Orden ministerial de 27 de juJí« de 1939*
así como todas uipwllus disposioíones IIP ijçual o inferior rango que se
opongan a lo preceptuado en la presente Orden.

(B. O. del £L del 28 de agosto de 1963).

En la mamitis
aguda y (rúnico,
asi toma en lo
estafiloí ótico
y estreptocódea

AntiblÓtiCOS, S. A, f.rtBuLflp·iV·icérai.»
DIVISIÓN Di VETERINARIA MADHUM
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l« Gobernación
ORÜIÍÍN tif 22 d fulio de 196*3 por lit que ,<P aprueba rttrt- cartu'trr pro-

vitional /d adjudicación de plaxaa d<> veterinario* titulan
di tí na en oposición libre.

Ilmu. í v . : Terminado el pi i c o de presentación de íti>i íitirí at y do-
cumentaciones roncedi«ln pitr Orden <lc 211 de III;I>IP último {Itofetin Ofi-
cial r/W Esfattít de 28 del m i m o nn>) . que aprnliit lu opoftietóü ÜUrp ili*
ingreso en el Cuerpo de veterinarios titularen y provisión en propiedad
d plaza* de la plani illa fli·l mismo, con el fin de llevar .t cabo la adju-

i de las comprendidaí ea la convocatoria: f i iudiadas las p^iicio-
formuladas por rn<la opositor en su instancia y nplirnndo lo» pr«-

•cepto» contenidofl en ln n-feríd» Ordrn ) <*n la il<- convocatoria de 17 de
de 1961,

I. Quedan aprobados loi iiniiilmiiincnlii.* que ie i*xi>rrsan a con-
. .̂i W\oi\ con carácter provts¡"n«L a (ln de que IOB interesados

puedan formular las reclamaciones <|UP crean convenientes, ilf>hidainent«>
jUMtificada*i, si se consideran perjudicados con la preaente adjudicación,
P«r estimar no han sido oorreetmmeate aplicadas en la minina la» nor-
ma» regí a menta ría», cuya» reclamaciones deberán ser dirigida* a la Di-

i General de Sanidad en el plazo de quince días liáhilr.s, a contar
la publicación de esta Orden en el Botptin Oficiat del Estado,

2.' Transcurrid" el referido plazo, serán resueltas la* reclamació*
publicándose en el Fioírtin Oficial del Estada la* rectificaciones a
hubiere logar, dáoctoae entonces como definitivos los iioinbraraien-

, a fií como'las normas puní lomar posesión de las plaXBS ;i>Jjndirada*.

D. Francisco Díaz Saín hi/,. línjuralo/ (Zaragoza).
D, José Godía Itibe*. Hisbal <l<ll Panadél (Tarra^;()iia ).
D, Luis Puip Vila. — Sant Cerní (Lérida).
D, Jorge Mont-ulvulfic Cid. -— Fortuna (Murcia).
|) . José Carbó Nadal. Val palmas (Zaragoza).
D. José Polo Garcés. — Alcubilla He Avellaneda (Soria )>
D, Hortensia Martínez Vega. Oncala (Soria).
|) , Julio Ciclón Domínguez. — Picdralajttfla (Zaragosa)*

75,

202.
)61.

RESOLUCIÓN de la Dirección Gmnmtol de Sanidad por la que ,*e dictan
norman ¡mar ¡a retlOVQitiÓñ onttal del permito sanitario de fundo*
rwmiento de las industrias de la carne.

En MJÍO ilc las facuJladeb concedidas a enia Uii n Genera) por
del Ministerio de la GoberJUMÍoa de 2<Í de leptiembre de 1957,
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y ante ta necesidad de renovar por las industrias cárnicas y derivadas
de la carne la* autorizaciones sani tu rías concedidas para su funciona-
miento durante la pasuda campaña, he tenido a bien disponer:

1.* Queda •abatatante lo ordenado por esta Dirección General, en
Circular de 24 de junio de 1962 y disposiciones concordaui«-s en cuanto
se relaciona con indusiriiiH chacineras mayores (incluido,* mataderos de
aves) y menores, almacenen al por mayor de producto* cárnico!* y de
tripa» y talleres de elaboración de tripas.

2." I <i> solicitudes de prórroga nanítaria para el fimejtmamiento
de laa rilada*- industrias y establecimiento* durante la próxima cam-
paña, que empezará y terminará en análogas fecha** que la anterior, se
elevarán por low interesados ante cuta Dirección General, a traréa de la
Organización Sindical correspondiente* antea del día 15 de septiembre.

Se exceptúan Jas industrias chacinera» menores, cuyos propiciarlo»
solicitarán la citada prórroga, en el plazo señalado, de las Jefatura» Pro-
vinciales de Sanidad, que por delegación de esla Dirección General re-
solverán todo lo relacionado con las mismas.

3." Queda en vigor cuanto en relación con la intervención sani-
taria de esla# industrias, características de sus instalaciones, transporte
de piezas selectas y. en general, con todo lo relativo a industrializa-
ción de la carne y preparados cárnicos, se consigna en la Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 3 de octubre de 1945 y disposiciones con-
cordante». — (B. O. del £.. del 30 de agosto de 1963).

Comboto las enfermedades

con

ACROMICINA
Clorhidrato d* Terraciclina

Laboratorios Reunidos
SOCIEDAD ANÓNIMA

•UH3 «t «ALMO* «4 rh l l . ?7*?3O0 HMJWID i
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CONTRA LA PESTE PORCINA
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Se dispone de suero PESTE OVEJERO

Cortisona
inyectable

Cetosis de los Rumiantes

Diputación, 365, 6.°, r.1 - Teléfono 2269074

L A B O R A T O B I O S O V E J E R O . S . A .
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Bodas. — En la Parroquia de Santa Teresíta He Logroño, han con-
traído matrimonio el compañero don Jorge Olivé, de San Quintín de
Mediona, con la señorita Julia Ribé.

• • «
El día 26 de agosto en la Basílica de Covadonjia, ha contraído ma-

trimonio el compañero doctor don Félix Pérez y Pérez* catedrático de
la Facultad de Veterinaria de Zaragoza, con la señorita M.*-Dolores Gu-
tiérrez Poftííal.

A los nuevos matrimonio!* leo deseamos toda suerte de venturas.

Nacimientos. — El pasado din 29 de agosto, en la Clínica de «La
Alianza», tuvo hipar el nacimiento del segundo de los hijos de nuestro
compañero Gerardo Vele* y su esposa Latirá, imponiéndosele los nom-
bres de Laura - Cristina.

• * *
El Impar del compañero don Anionio Pi Corts y de su c>.¡iiisa doña

Nuria Espona de Pi, se ha nato alegrado con el nacimiento de una
niña, a la que ha sido impuesto el nombre de Silvia,

* * •
F.l hogar de nuestro compañero don Ángel Casellas Sitja se ha visto

alegrado con el nacimiento de «tu primer vastago, al que en Tas aguas
t>nut¡NTrinlfH le ha sitio imputólo el nombre de Anprl.

Por tan venturosos acontecimientos felicitamos cordialtnente a loa
podren de los recién nacidos, así como a sus respectivas familias.

Necrológicas. — El panado día 16 de agosto falleció en Barcelona,
* la edad de 77 años, doña Catalina Recasens Mala*, madre política de
nuejttro compañero de Barcelona don Juan Roda Cañellas.

A MJP familiares y en particular a nuestro compañero, les expresa-
mos metilo m¿* sincero pésame.

• • •
El din 2 de septiembre falleció en Zazuar (Burgos). doña Aurelia

Alcubilla Bueno, a la cdod de 73 años, madn* política dr nuestro com-
pañero don A-íuslín Villa Sanche*.

• • *
En Sabagún donde residía, falleció a la edad de 77 años, doña

Justina MHCOÍ Víillíidarr-. madre política de nuestro compañero don
José Fernández Prieto.

A todos MUS familiares J en especial a nuestros cütimados compañe-
ro», les expresamos nuestra mñ« srntida rondolencia.
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Reunión de la Junta de Gobierno

Acta de l·i reunión «1<1 la Junta de Gobierno dcJ Colegio Oficial
de Veterinarios ceebrada el dia 16 de julio de 1963.

A las cinco y treinta de* la tarde se reúne en el local tiocial bajo
la Presidrnria de don José Séculi Itrillas, los componentes de la Junta
Gobierno» don José Pascual Bertrán, don Agustín de Bud alies, don
Agustín (vunil, don Francisco Díaz Samliis. Actúa de Secretario, don
Agustín Car oí Foix.

Se dn lectura al acta de la sesión anterior, que ca aprobada.
Se acuerda hacer efectivo el pago de los sellos de Mutualidad co-

rrespondientes al aun 1962. al Concejo General de Colegios, por im-
porte de 120.845*50 pesetas.

Se acuerda notificar a \arios señores colegiados morocos, liaban
efectivas lan liquidaciones pendientes con este Colegio, o de lo contra-
rio He aplicará lo dispuesto en el artículo 94 de las vigentes Ordenanzas
colegiales.

Se acuerda enviar saluda al doctor dnn Federico liravo Morate, oon
motivo de MU nombramiento como Jefe Provincial de Sanidad, ponién-
dose la Junta de Gobierno de este Colegio a >u completa disposición.

Felicitar a don Alberto Blandí PJa. Diputado Provincial, por la
concesión de la Orden tle t omendailor de la Oróitm tiivil dd Mérito
Agrícola y por la del Yugo y las Flechas*

Oficio de la Jefatura Provincial de Ganadería remitiendo e) Acta
de la distribución de la» zones para el ejercicio de la caalración.

ORcío contestando a la Real Academia de Medicina de Barcelona
atendiendo a Lo que solicita en su escrito mim. 105.

Carta de Publicidad Garsi dando su conformidad a lari nuevas ta-
ri fas de anuncios en la Kevisla del Colegio.

Oficio núm. 1.791 del Consejo aobre utilización de impresos de
reconocimiento y «ili^pla/aitiiento a domiciliop en vi sacrificio domi-
ciliaria de reses de eerda.

Oficio núm. 1.789, del Consejo *<nbre acuerdo del Pleno.
Carta de don Miguel Darder Marsá pidiendo sea solicitado al Ayun-

tamiento que punga el nombre de m padre (e. p, d.) a una calle de
Barcelona. La Junta acuerda esradiu esta propuesta y si lia lugar noli-
citarlo, aní OOmo solicitar igualmente sea repuesto el uombre de Turró
a la actual caito Knna.
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tense il<- reciho de l¡i c«rt« dr contestación de dun Ciarlo* Luis de
Lnenea, IJUP en su díi te envió el Colegio con motivo *!*• la concesión
oV lu (¿mu Cruz.

rilo de \a Jefatura Provincia] «le Ganadería <jue ea atendido.
1 scriïo dol compañero J. K. T. solicitando no trámite de Secre-

taría.

Hn la Jefatura Provincial de Sanidad solicitando propuesta
de interinidad para la vacante de Villafranca del Panadr*. Se acuerda
proponer a don Carln* Kspadnler.

Escrito ili-l compañero V. A. R. solicitando una información sobre
nr<lcnnn/H< municipales, reiterándote al señor Patena) I* redarriün defi-
nitiva de dictas nrdrnanzafi.

Se acuerda eomuniear a la Academia de Cienciai Velerinariaa acerca
di' los trámitei aeguidofl para solicitar la inscripción en la Asociación
Mundial •!«' especialistai pn pequeños animales*

V ni» habiendo cnái anmtos ' i u r iratar, se leranta lu lesión siendo
la> líete j media <\c la tarde.

Heuiiíóii dol «lia 1 de agosto

Acta t)e la reunido de \¡\ Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Veterinarios celebrada el día 1." de aposto de 1063.

I11» <'l local locial M reúnen^ u lafi cinco de 1» tarde, bajo la Pre-
tidencia de don }o*é Seouli BriOaSi los componentes de la Jimia de
Gobierno, don Jnsé Pascual R^rlrán. don Agustín de Budallé» Snrroca,
don Francisco Díast Sonoros y don Agostin (inrol Foix. que aclúa di-
S«crpiario accidental,

El objeto de la reunión principalmente es para tralar *ol»re el ar-
tíctlio aparocidt» en t'I diario de etta capital Ln Vanguardia del día 28
de julio, rn su colaboración tEn leño a \»* Leyet», en el i-ual se vier-
ten ¿ilyíino-. contentaxios sobre ln infestación tN> trtquinoaii hurtiana,
oeurrído en osla provincia.

f-fB Jutitu de Gobierno estimando improcedente algunos términos y
apreciaciones de dieba colaboración, después de tener nn cambio de
imptesíonea aruprda redactar «na notfi ron ruego <l<* publteacióai en
dicho periódico, IB cual dÍOC l«> Higuirju-1:

ícür. Din-rtor de La Vanguardia. — Muy Sr. mío: En el periódico
de *u digna dirección del día 28 de julio, y bajo A titulo «En torno a
las Leve*»», te iii*crlqn unos come ni ari osi ea lorno a una ri*H«luciiín ju-
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dicial, en los que se concreta, puntualizándola, la población y por laoto
Ja provincia en que ocurrió H lirrlio. Por fdln la Junla He Gobierno de
«>(<• Colegio considera conveniente, sin rnirar. mmn rs nalural, en el
examen de la resolurión judirinl, porque no Bl proposito »!<•] Colegio,
ni ^vr\u rl momento adecuado, puntualizar ln* -i^uií'nirs extremen <*n
demostración, no sólo «le la probidad il<- los profesionales del Colegi'»,
sino para evidenciar la imperfección de ciertas térnir.

El examen triquimi^rópico no puede jtaranlizar en absoluto la
inocuidad de la carne. Mur.lion autora moderniM opinan QVM osla prue-
ba da una falsa seguridad. Dilt'wip, después de diez y oeho a ñon de in-
* •••'ligaciones ha dictaminado en c\ sentido de que casi un tercio de
los vanns tJe triquinosi:» aparecidos en £uropa fueron randado? por carne
de rerdo inspeccionada microecófiicamente y eonflldenida por 10.1 inapec-
torefl romo inocua. En el reciente Seminario PAO OMS, rrlehrado en
Coptnliague, sobre higiene cid la carne, &c reeonocfó que el examen
tríqninoscópico no ei perfecto ni intalil>lii en lodoi lo« oaiOf, aunque,
como en lógico, resulta mejor que no apurar ninguno* ECaplan (1959)*
Jefe <!<• la Sección de Veterinaria He la OMS, ha leftalado oómo este
ivamcn, por su falta de exactitud, no puede ser utilizado «flemática-
mente cu loa países tropicales. V Jo mismo lian SOttcnido Dolman (195"),
Poto Lora (1962), SchwarU (1952), San/ Epaña (I*M«). Sanz Royo
«l''r»4). eir , Estados [Jnidoa, anie la impesfeociófl d«l método,, ni lo
cofiaidera obligatorio, ni siquiera lo practica.

Actualmente tiende a ^ r suslituidu pttr el método de la ffdigeslíón
péptica», que sobre mil qninientftfl mnealrai dio ••! 11*5 por 100 de re-
sultados ptiMiivtiH, mientras que el trirruinoscopio sólo atmsó el 5 por 100.

ka inspección miorotCÓpioa deja pasar, *in dATM ruenta, muchaa
• nfcKlacioni-s liprras. h.n r\ raso comentado, mn 60 perfOnU afectarlas,

l hubo una baja, lo ijiir índica que estas infeslaríoü*^ no son raüí
mortales. En Itarcclona la incidenota de la triquinosis es infc

al 3 por lO.O(lt). De aquí que un examen con resultado negativo no
a a una labor de ímüteneia extraordinaria para diagnosticar.
Como se reconoce unánimemente, el examen triquinoacópico tiene

sus fallos. Kl dictamen está referido n-mpre, sólo a unas muestras de
pocos »r«tnns» que forman una parte minúaeula de un todo de 8 0 - 1 0 0
kiloN. [da técnica |iara apreciar el parásito (no toxina) es cu realidad
xrncilla.

Consecuencia de esc ponotO arcitlrntf-, Dueatro Colegio lia venido
naliaando numecotaa |eaüonea para que *c. pxeciteD lu responsabilidad
profesional a consecuencia 1I0 la práctica que comentamos. Práí-lica de
un método, que además d<« ?*u imperfección, está larifadi> ¡rritforiamen-
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te \ . <>n cambio, puede servir \>um que ><*a eulpado t>l bupeetox Veleri-
nar io por Jas consecuencia! del c ó m a m e en hi |JU1I]HÍÍ()II, de un» carne
qu«\, incluso, t-n posible no baya |)n>mlu |n>r el pastadero numicipal (ma*
lanza clandestina, carne foránea, t i c . 1.

Muy agradecido »< ñ<»r DireetOT por »u Hiunlnlidml en pnl i l i rar i
«arla, le saluda a i r n l a m c n t c . J ••-• "«Vuli Rrilhis, Pres idente íirí C
Oficial dp Vetenaartoi fie

no habiendo mia asnntoi t\\w t ra ta r . *v l r \ nn ia la fetióo siendo
de 1n

compláceme* es señalar <]iir el periódico IM Vanguardia
u-rulio gentilmente lu petición de oueftra Junta d<* Gobierno

y p u b l i c ó inli 'frra \u t a r t a r e m i t i d a .
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